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COÜSEJO SOPEHIOR DE PROTECCIÓB A LA liAMA í  BEPEESl DE LA MENDICIDAD
{c e b a d o  p o b  l b t  d e  12 d e  a g o st o  d e  1904)

Madrid. — Ministerio de ta Gobernación.

Obieto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia- 
de los entregados a la lactancia mercenaria, y de los que estén 
en Casa-Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa o in­
directamente pueda referirse a la vida de los niños menores de 
diez años. Le corresponden también las atribuciones que sean ne- 
oesarias para proteger a los menores de edad mayores de diea 
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a 
BU exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se refiere al cumplimiento de las disposicir^nes vi­
gentes y que en adelante se dicten respecto de la mendicidad en

^^E^Sinsejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pue- 
ricullura y primera infancia, Higiene y educación protectora, 'Va­
gancia y mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica 
y legislativa) y una Comisión ejecutiva. Forma parte del misma 
una Sección auxiliar técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales rep r^n tan te»  
de Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 ma­
dres de familia y 2 obreros y los Vocales que nombre el Minia- 
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin-- 
ciales (capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que m  
comprometen a ejercer vigilancia protectora en todos los casos re­
lacionados con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identi­
ficación para ser auxiliados por las autoridades o sus agentes al 
ejercer actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferidas- 
las personas de reconocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, a las nodrizas, maestros, médicos, directores de c u e la s  
o talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas- 
que hayan realizado actos meritorios de amor a los niños, contri­
buyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la. 
suerte de las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas re-- 
compensas más del 25 por 100 de su presupuesto anual.
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EL Dr. TOLOS A LATOUR  ^
Necrología leída en la sesión  inaugural de la  ífea l Academia de M edicina 

por e l Secretarle, Dr. A ugel Pulido, e l día 2S  de enero  de 1920.

’̂ fémsieiemeféie:e:e:-r:c-;eíe:e:ív:%v:€-;í-:e:eryerC-:e3Tíe;e:e:v!e{c-̂ e:$:e:ei$ !̂eme

N brevísimo tiempo, que no excedió de tres o- 
cuatro horas, y en un estado comatoso que le 
libró de toda angustia, terror y sufrimiento, 
falleció, el 12 de Junio, nuestro querido com­
pañero Manuel de Tolosa Latour, produciendo^ 

también la noticia, en cuantos le conocían, muy intenso 
dolor y profundísima tristeza. La Providencia le hizo de­
sús elegidos y premió sus virtudes llevándole a su seno 
sin dolores, en plena actividad profesional, joven aún y 
con la imaginación saturada de nobles proyectos litera­
rios y profesionales, sin menoscabo alguno de sus her­
mosas facultades, gozando ya con prematura seguridad 
el alto honon de representar nuestra Academia, a la cual 
amaba tanto, en la más egregia de las instituciones del 
Estado: en el Senado español, honor que todos sabíamos  ̂
le había de ser conferido pocas horas más tarde, con tal 
unanimidad, que como por aclamación pudiera estimarse r 
y regocijando su alma, de continuo entusiasta y bella, 
siempre insaciable de hacer el bien, con el pensamiento de 
redactar muchas proposiciones de ley para amparar, de­
fender y redimir, aun en sus más graves caídas, los dos. 
seres más hermosos y admirables de la creación, los que 
más ternuras y virtudes entrañan: la mujer y el niño, 
ídolos de toda su vida. ¿Concebís, señores, muerte más- 
ideal y  envidiable ?

Desde muy jóvenes, casi desde una naciente pubertad, 
Tolosa y quien esto escribe, vivieron en íntima amistad, y 
pudo el segundo como haría un hermano que le precedie-
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EL DR. TOLOSA LATOÜR s

ra algunos años, seguir, paso tras paso, toda la vida del 
primero, conocer su carácter, estudiar su alma e inqui­
rir bien sus fortalezas y debilidades, sus grandes virtu­
des y sus veniales pecados: ya que es de rigor que todos, 
humanos, hasta los más santos, hayan de tener alguno. 
Y  por esto, como se apreciaron mucho y compartieron 
juntos infinitas empresas, todas nobles, durante cuarenta 
años, la muerte de Tolosa hubo de sentirla su compañero 
como si muriese algo de su propio ser y con ello se fuera 
parte de la propia vida.

L a figura médica de Tolosa era de una característica 
superior y muy simpática, como que pertenecía a las más 
altas y elegantes jerarquías de nuestra rica gama pro­
fesional.

Y o  no sé que ninguna de las profesiones liberales ofrez­
ca lina variedad de tipos tan incalculable y tan interesan­
te como nuestra profesión. Los múltiples factores que in­
tegran la vida de los individuos y de las familias, entre 
ellos, y, como más principales, la salud, el honor, la con­
fianza, la confesión, la mujer, la riqueza, las posiciones 
sociales, de una parte, y las condiciones personales, men­
tales, morales y educativas del profesor, por otra, hacen 
que las combinaciones sean infinitas y que la serie de los 
tipos médicos ofrezca una galería sin igual. En mi ya 
larga vida, habré hecho más de doscientas necrologías, 
grandes y pequeñas, y jamás he visto repetirse el mismo 
tipo, ni aun apreciado en sus líneas fundamentales. Como 
en la escala mística de Jacob, sus jerarquías morales lle­
gan al cielo, se hvmden en los abismos, y comprenden to­
dos los grados del orden moral, desde los que ocupan los 
muy bajos escalones, ya hundidos en las ciénagas más he­
diondas y punibles de la inmoralibad profesional, como 
per ejemplo, los abortistas, charlatanes, simuladores de 
operaciones no practicadas, ejecutores de las no necesa­
rias, peritos de falsedades, explotadores del terror, espe­
culadores de la cronicidad, representantes, en fin, de la 
canalla médica, etc., hasta los que se desvanecen en las 
alturas luminosas de la perfección moral, por ser varones 
justos, abnegados, heroicos, sacerdotales, místicos y ana­
coretas de una religión santa: la-del amor, la de la ter-
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KL DR. 1 OLOSA LATOUR

nura, el sacrificio y la caridad. Pues bien, Tolosa figura­
ba entre los segundos como uno de los más preclaros y 
conmovedores sentimentales de la profesión; porque su 
vida entera y todo él no fueron otra cosa sino símbolo 
de generosidad, altruismo, amor, y como maternal soli­
citud para el niño, por quien se desvivió hasta crear el 
primero de nuestros sanatorios marítimf)S, el de Chipiona: 
organizar la primera de las Asambleas nacionales de Pro­
tección a la Infancia, el gran Congreso de 1914, y conse­
guir la primera y más eficaz de las leyes tutelares de la 
infancia, la del 12 de Agosto de 1904, que lleva su nom­
bre. Con su muerte se fue el espíritu de la obra de protec­
ción a la infancia, como dijo López N úñez; se fue “ el gran 
niño’’ , un niño ideal de bondad y de sentimientos exqui­
sitos, que se desenvuelve en la vida hasta llegar a ser adul­
to y viejo, sin dejar nunca de ser niño, como lo definió 
Salazar; y se fue el que ante las inhibiciones del desvío 
y la falsa acogida de los hombres encumbrados, para sus 
tiernas propagandas sociales, caía en desolación y excla­
maba lacrimoso: “ ¡Me quiero morir!” , como expuso San­
gro, su buen amigo.

Tolosa jamás regateó para el bien público y privado 
ninguna de las preciosas cualidades de que le había dota­
do la Naturaleza. Quien le necesitaba lo tenía a su dis- 
posición, con férvido entusiasmo y noble desprendimien­
to. Su palabra fácil, cálida, fogosa y elocuente, expresi­
va de una profunda cultura; y su pluma, de estilo galano, 
limpio, sugestivo y con simpáticas y útiles enseñanzas, 
se prodigaron en las tareas circunscritas a sus ya dichos 
dos indeclinables amores: la madre y el niño; lo cuales 
expresaba con ternuras conmovedoras. Su respeta y vene­
ración a los maestros, a la ancianidad honorable y a todo 
prestigio literario y docente. Su culto a la amistad, con la 
que se mostró invariable, leal, consecuente y solícito. Su 
afán por enaltecer a quien consideraba persona útil y mo­
vida por nobles ideales: ayudándole en vida, con su adhe­
sión y sus esfuerzos, y honrándole, luego de muerto, con 
sus necrologías, y sus iniciativas y colaboración en el pia­
doso propósito de consagrarle lápidas y estatuas para 
perpetuar su memoria; y  su facilidad y amor para el tra-
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EL DR. TOLOSA LAIOÜR

bajo, que le hacían mostrarse indefectiblemente pronto _\- 
seguro, cuando era requerido, lo mismo para acometer 
una empresa alta de la que pudiera resultar un bien a la 
Patria, a la ciencia o a la profesión, como para summi.s- 
trar auxilio o socorro a cualquier desgraciado que sufrui 
de enfermedad, miseria o desamparo... todo, en él, en fin, 
atestiguaba que había sido dotado, repito, por la Natu­
raleza, de cualidades para practicar el bien y darse por 
entero, sin ragateos, a las necesidades y peticiones de los 
demás.

Mucha semejanza en nuestros gustos y nuestras aspira­
ciones, hizo que Tolosa y yo compartiéramos numerosos 
afanes que realizásemos juntos nobles campañas. Cuando 
emprendíamos algo sabíamos que podíamos contar el uno 
con el otro, y unidos servir generosamente a un tercei'Oi, 
fuera (juien fuese, con tal que anduviera ccwnprometido 
en aventuras de sano linaje y que no nos reportara una 
sola peseta de beneficio nuestra labor; ya que en este par­
ticular ambos pecamos de igual inexperiencia.

De tal suerte, siendo Tolosa ayudante y discípulo pre­
dilecto de aquel sabio, modesto y virtuoso profesor que 
dieron en llamar La perla de San Carlos, D. Rafael M ar­
tínez Molina, hubo de ponerse también al lado de mi que­
rido maestro el Ur. Velasco, para ayudarle en los altos 
\ nobles empeños de sus propagandas docentes v en la 
foimación del Museo Antropológico, que construyó en 
el paseo de At(Kha. Y  luego, juntos, ayudamos con nues- 
tia  pluma en la prensa y con nuestros discursos en el 
Ateneo, al doctor Esquerdo, cuando realizó su cé­
lebre propaganda a favor del tratamiento humanitario 
del loco y de la reivindicación del enajenado agresivo. Y  
más tarde juntos estuvimos al lado de Ferrán, cuando en 
1885, mantuvimos con experimentos en nuestro cuerpo, 
con nuestra palabra y nuestra pluma, también, el derecho 
a seguir practicando las vacunaciones anticoléricas. Y  jun­
tos cuando nos propusimos perpetuar en monumentos pú­
blicos. en plazas y paseos de Madrid, la memoria de los 
eminentes médicos, Martínez Molina, Benavente, Rubio. 
San Martín, Esquerdo y otros. Y  juntos cuando su en­
tusiasmo por la infancia le llevó a organizar la Asamblea
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de 1914 y a fomentar en lo posible las tareas del Consejo 
de Protección a la Infancia. Y . en fin. juntos siempre en 
otras muchas ocasiones y empeños a favor de los estable­
cimientos balnearios de España, en 1882; de sociedades 
científicas, como la Ginecológica, en los albores de su vida; 
de amor y respeto a nobles varones como Méndez Alvaro, 
Alonso Rubio y otros, cuando les vimos desconsiderados 
o en sazón de recibir justificados homenajes: antes más 
frecuentes, por ser mayor el culto a la ancianidad hono­
rable, que lo es ahora.

í Pobre querido compañero nuestro! Cuando resurge 
en mi memoria el recuerdo de aquella su figura apolina 
y gentil, su armonioso rostro y noble mirada, mansa y 
dulce como la de un corderito. Y  recuerdo sus múltiples 
empeños, fogosos y tenaces siempre, por el niño; su acti­
vidad sin descanso; su obra en el Consejo Supremo de 
Protección a la Infancia, por él creado, en el que siempre 
se resistió a percibir una retribución que premiase su la­
bor de oficinista laborioso y asiduo, y detuvo la proposi­
ción coiantas veces, como Presidente, la tuve en las ma­
nos para someterla a una aprobación que el Consejo de­
seaba; sus viajes a Chipiona para impulsar el Sanatorio; 
su noble proceder constante, incapaz de deslealtad, male­
volencia y daño para nadie; su hambre de querer y su 
sed de ser amado y de ser atendido, necesidad que a me­
nudo le llevaba a crisis de llanto por juzgarse descono­
cido. abandonado y solitario; las delicadezas de sus in­
cesantes propagandas relizadas en obras, folletos y artí­
culos de prensa; su solicitud y desinterés infatigables pol­
la clientela, a la cual no quería cobrar, y cuando lo hacía 
destinaba muchas veces sus ganancias a la caridad o al 
Sanatorio; siendo así que Su posición era modesta, y en su 
hogar santo apuraba la escasez; cuando recuerdo aquel 
su natural hidalgo, que hacía fueran siempre sus actos 
como flor de prestancias y ponía en sus palabras la cor­
tesía y la bondad más caballerescas, v recuerdo, en fin. 
aquellas lágrimas en él fáciles, cuando yo, con mis ve­
hemencias unas veces y mis bromas otras, en el Ministe­
rio de la Gobernación, ante Salazar algunas, le reprocha­
ba ser ñoñería de un mal genio, siempre desconfiado y
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descontento, el incesante lamentar de que sus ideales no 
eran servidos, y que le atormentaban con la ingratitud 
y  el abandono: cuando todo esto recuerdo, mi corazón 
se conmueve, mis ojos se anegan de lágrimas y veo as­
cender siempre, por aquella escala mística de Jacob, la 
excelsa figura médica y social de nuestro amigo, hasta 
perderse tras las irisadas nubes, en los cielos, como bus­
cando ese anhelado Trono del Señor, para juntar su alma 
infantil con la de los lindos ángeles, de cabecitas redondas, 
cabelleras de oro, facciones resplandecientes y miraditas 
dulces, que fueron sus invariables amiguitos, sus clientes 
predilectos y los apasionados amores de una vida de cua­
renta y  dos años, consagrados por entero al bien y al 
amor.

Tolosa tiene ya un monumento público en Andalucía, 
tendrá otros más en España, porque los ha merecido; ya 
que ser símbolo de amor, desinterés y respeto en estos 
tiempos de odios, codicia y atropello, es encarnar lo más 
hermoso y bienhechor del alma humana y asegurar la vida 
de las sociedades. Por ello, nuestro llorado amigo que­
dará siempre como uno de los más gloriosos ornamentos 
de esta Academia, a la cual consagró muy intensas y 
útiles labores durante diez v nueve años.

A las Juntas provinciales de Protección a la Infancia*

Habiéndose constituido en Madrid una Comisión for­
mada por ilustres personalidades para llevar a cabo el 
noble proyecto de erigir un monumento en esta corte al 
que fue nuestro ilustre e inolvidable amigo Excmo. se­
ñor D. Manuel de Tolosa Latour, cúmpleme como Vice­
presidente de este Consejo Superior, dirigirme a esa Jun­
ta  para darle cuenta de la iniciativa que se consigna en 
esta carta y para recabar luego su apoyo moral y ma­
terial.

Está tan íntimamente unido el nombre del que fué pri­
mer Secretario General del Consejo Superior con la vida 
de las Juntas provinciales y locales que llevan a cabo con
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8 EL DR. TOLOSA LATOUR-'

tanto desinterés y entusiasmo la obra admirable de aquel- 
bienhechor de la infancia a quien se debe la ley de 12 de 
Agosto de 1904 y fue siempre un ardiente, celoso y des­
interesado apóstol de la Protección, oficial y libre, a la. 
Infancia, (jue no es preciso enumerar méritos que están 
en la memoria de todos, ni manifestar cuán grato nO' será 
a cuantos hemos de intervenir en la erección del monu­
mento. recibir la ofrenda generosa y cordial de las Juntas 
de Protección a la Infancia.

Si es simpática la idea a esa Junta, como seguramente 
esperamos lo sea, correspondiendo así al entrañable amor 
que en todas puso el que las dió vida, le agradeceremos, 
excite la generosidad de los suscriptores al monumento 
y puede dirigirse al que suscribe, remitiendo la cantidad 
que consideren oportuna a la Tesorería de este Consejo 
Superior, Ministerio de la Gobernación.

E l Vicepresidente, A n g e l  P u l i d o .

Los señores que componen la Comisión nombrada para 
erigir un monumento en la Corte al Exemo. Sr.. D. Manuel 
de To.losa Latour, de tan grata memoria, son los si­
guientes :

Presidente: Excnio. Sr. D. Angel VuWáo.-—Vocales: 
Exemo. Sr. Duque del Infantado, Exemo. Sr. Duque de 
la Vega, Exemo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez, Excelen­
tísimo Sr. D. Avelino Montero Ríos Villegas. Exemo. se­
ñor Marqués de Guerra, Exemo. Sr. D. José Francos 
Rodríguez. Exemo. Sr. D. José Ortega Munilla, limo, se­
ñor D. Fidel Pérez Mínguez, limo. Sr. D. Pedro Pablo 
de Alarcón. limo. Sr. D. José Luis Escolar. limo, señor 
D. Eduardo Masip y Budesca. limo. Sr. D. Nemesio Fer­
nández Cuesta. limo. Sr. D. Gabriel Abreu, y Sr, don, 
Miguel Gómez Cano, Secretario.
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I Doña Concepción Arenal y In inínncln |

p - L dedicar este recuerdo, de homenaje a aquella gran 
m ujer española, cuyo natalicio se ha celelmado. con­
memorando el siglo en que aquél tuvo lugar, no 
puedo menos de recordar las relaciones de compa­

rentesco y<gran am istad que en tre 'su  familia y la mía existió, 
de aquí que su nombre oído desde niño me fuera objeto de 
gran admiración y respeto, por lo que nuestra gran socióloga 
representaba en su tiempo, que a la posterioridad ha dejadcj. 
no sólo las grandes enseñanzas que de la lectura de sus lil)ros 
se des])renden, sino tam bién un am or grande a su Patria, cuyo 
nombre puso tan  alto ante los extranjeros, dem ostrándoles que 
en ella no se olvida el estudio de la sociología, y que inteli­
gencias privilegiadas como la de Concepción Arenal en esta 
clase de trabajos, quizá se adelantó a su época como si vati­
cinara lo que en los tiempos que correm os iba a suceder, para 
lo que señaló y apuntó sus remedios, no atendidos unos y 
(jlvidados otros.

Pasó D.'  ̂ Concepción largas tem poradas en Tudanca. aldea 
de la jurisdicción de Cubiérniga, Santander, que nuestro gran 
novelista regional D. José M aría de Pereda inmortalizó con el 
nom bre de “ Tablanca” , en “ Peñas A rriba” ; allá debió estar 
por los años de 1842 al 43. y entre el círculo de m ontañas for­
mado por las de Palombera, y Sejos, con las de Peña Sagra, 
que dan paso al río Nansa, se encerraba la Sra. de Arenal, 
buscando en la tranquilidad y sosiego de aquel rincón cán­
tabro, lugar a propósito para la meditación y estudio de la 
gran obra social que luego realizara en favor de sus seme­
jantes, siendo su principal atención íos niños abandonados, por 
los que sentía un verdadero cariño maternal, según veremos 
examinando la labor que en su protección y defensa aparece 
en sus obras de literatura social.

Aún recuerdan algunos ancianos tudancos su proceder, noble 
porte y sus profundos conocimientos: su constante compañero 
era un hermoso perro m astín que portaba los libros sujetos 
al collar con una cadena: en estos libros que leía y estudiaba 
en el descanso de sus largas excursiones por los vericuetos 
montañeses de la Hoz de Rejo, en estas lecturas sin duda en­
contró base para después escribir sobre los hondos problemas 
sociales que en el porvenir tra tó  y desarrolló, inspirados todos 
en su am or a la Inimanidad doliente.
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10 DOÑA CONCEPCIÓÍ ARENAL Y LA INFANCIA

P ara estas excursiones, penosas algunas, adoptó holgado 
traje  de hom bre; un pantalón cubierto con una falda y larga

• chaqueta de señora ceñida con un cinturón, completaban su 
indum entaria; cuando emprendía sus excursiones, m odesta­
m ente recogía la falda con un sujetador, quedando al descu­
bierto sus holgados pantalones.

Causaba admiración de los aldeanos la forma de realizar 
estas excursiones, y en cierta ocasión llegó a Tudanca un 
hidalgo de Rionansa con ánimo de pernoctar en la Casona, 
y con delicada precaución quiso enterarse antes de solicitar 
hospitalidad quién en ella moraba, para evitar perturbaciones 
y molestias, y a este fin preguntó a un campesino qué perso­
nas en ella h ab ía ; contestó a la pregunta, y al llegar a designar 
a D.®* Concepción, cuyo nombre quizá aún no conocía, con el 
respeto y admiración que a todos inspiraba, dijo: “ bueno y... 
eso que anda por ah í” , expresando de este modo la extrañeza 
que a aquellas sencillas y rústicas gentes causaba la indu­
m entaria de su huéspeda.

La figura de nuestra com patriota, una de las más salientes 
de su época, “ la m ujer más grande del siglo X IX ” , que a la 
posteridad dejó un* rico arsenal de estudios sociales, adm ira­
dos por propios y extraños, la condensamos en e«tos versos

. a ella atribu idos:

Ancha la rugosa frente,
L arga nariz, talla erguida,
Y de sus azules ojos 
La triste  m irada altiva.

Blanco era el pálido rostro,
Rojo el cabello caía;
De pobre y vulgar ropaje 
Andaba siempre ceñida.

* * *

No voy a estudiar las obras de la Sra. Arenal, pues no obs­
tante ser uno de sus más entusiastas admiradores, no me creo

• con autoridad para ello; dejemos esta labor a los que pretenden 
haber profundizado la obra sociológica de nuestra escritora, a 
los que han creído in terp retar sus pensam ientos; me he de 
limitar únicamente a exponer algo de lo que en sus escrito» 
hizo en pro de la niñez desvalidüy escritos que, como dice uno de 
sus críticos más entusiasta y defensor, “ no pretenden deleitar, 
ni aun tan  solo ilum inar las inteligencias con una estéril con­
templación de verdades abstractas, sino que se propone mo­
ver la voluntad en orden al bien, sea individual, sea colectivo, 
en todas sus múltiples manifestaciones. Con este fin, y para

• dar solidez a su sistema y a todos sus planes, se ve, desde

m r

Mi
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luego, que pone por base amplísima caridad, distinguiéndola 
m uy bien de la beneficencia y de la filantropía.”

En la gran obra de D.^ Concepción, titulada “ El Visitador 
del pobre” , escrita por indicaciones, según es sabido, de dos 
grandes hombres de su época, D. Jesús de M onasterio y don 
Santiago M asarnau, hombres de corazón, dotados de un gran 
espíritu de caridad para con los p ob res; en dicha obra, dedi­
cada a las Hijas de San Vicente de Paúl, y escrita para los 
Socios de las Conferencias del mismo titular, nos dibuja con 
mano m aestra lo que es el niño pobre ( i) ,  “ ese niño que tiene 
hambre, tiene frío, su vida moral parece que no ex is te : está 
dominado por dos ideas f ija s : comer y ca len tarse; su madre 
tiene frío y ham bre; se ha acostumbrado a oirle llorar a él y 
a  sus herm anos; miró su nacimiento como una desgracia; mira 
su existencia como un peso; es indiferente a sus gracias dura 
con sus faltas, le dan pan cuando lo tienen, pero no le dan ca­
ricias.”

Con un gran sentim iento altru ista aconseja los remedios 
que deben emplearse para suplir la falta de educación e ins­
trucción de la que carecen la m ayoría de los niños pobres, por 
abandono de los padres o sus malos ejemplos, pues “ como la 
infancia exige tantos y tan  incesantes cuidados, como necesita 
tantos sacrificios de parte de lós que han de protegerla, Dios 
ha puesto el más poderoso y más noble de los instintos para 
am pararla; pero estos instintos se debilitan muchas veces por 
la miseria y por el vicio” , de aquí que se procure que el niño 
vaya a la escuela, vaya vestido con decencia, debe procurarse vi­
sitársele con frecuencia para ver si el niño protegido se corrige 
de los vicios o malas costumbres que en su casa viera, ins^ji- 
randole cariño, amor, porque “ este am or será el hilo que le 
conducirá fuera del laberinto de vicios que le colocó su mala 
su e rte” , por ignorancia, desidia o maldad de los padres.

Plantea D.“ Concepción en este libro, una reform a que en la 
actualidad ha sido satisfactoriam ente resuelta por algunas ins­
tituciones de la infancia, me refiero a la ocupación de los ni­
ños en los días festivos, “ que son un terrib le escollo para el 
pobre, de cualquiera edad que sea” ; el día que no hay escuela 
tiene el mal ejemplo en su casa y en la ca lle ; en su casa por­
que suele haber escenas y discusiones matrimoniales que no 
debiera presenciar, y en la calle por los riesgos a que está ex­
puesto y consecuencias de las malas compañías. Para rem ediar 
esto  propone la reunión de personas caritativas, que acompañen 
a grupos de niños para llevarlos al campo, en donde jueguen, 
tomen el sol y respiren aire puro; lo que ahora debiera hacer­
se, lo propuso años ha D.^ Concepción; esto mismo se ha debi­
do llevar a la práctica con los niños que concurren a las escue-

(i) Obras completa.s de Doña Concepción Arenal, tomo I, pág. 194.
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las gratuitas, con ello ganaría mucho la salud moral y física, 
si así se realizara, añade, agradecidos y satisfechos, del bien 
que con este se les hace, “ veréis como están dispuestos a rezar 
con vosotros la oración de la tarde, y a volver a sus casas me­
jores y más dichosos que salieron de ellas” .

Háblanos del am or m aterno, expone con un sentim entalis­
mo tal lo que es este, que para expresárnoslo su corazón se 
manifiesta en forma tan  sentida, que la página que a él dedi­
ca, constituye un hermoso canto a las delicias que la m ujer m a­
dre experimenta al contemplar el fruto de sus entrañas: “ sólo 
el am or de una m adre nos puede dar una idea del am or del 
cielo; sólo en él hay pureza inmaculada, abnegación que nn 
conoce límites, perdón para todas las culpas, olvido para todas 
las faltas y piedad y misericordia sin medida; sólo él purifica 
cuanto toca, hace comprender al alma un mundo de afectos 
sublimes y la pone en relación con el Infinito.” ¡Qué manera 
de expresar en pocas palabras lo que es el am or de la madre, 
í|ue lleva a la m ujer a los más grandes heroísmos, ese amor 
por el que sufre la m ujer al lado de la cuna del hijo enfermo, 
ese am or por el que la mujer siente y llora cuando la ingra­
titud del hijo no le sabe apreciar o le olvida, porque ese “ amól­
es lo más grande que hay en el mundo m oral” ( i) .

No podía olvidar nuestra pensadora a los niños de la des­
graciada mujer a la que sus culpas llevó a la prisión, abogan­
do para que en m anera alguna se la separe del hijo que am a­
m a n ta ; con su madre debe estar hasta que sea penada, y “ a 
ésta, por muy duro que parezca, se la debe separar de él al 
en trar en la penitenciaría cuyo régimen sería fatal para el 
niño mismo, que sentiría menos separarse de su madre cuando 
más pequeño sea, o que no lo sentirá nada si no la conoce aún". 
Felizmente en nuestro sistema penitenciario se observa esta 
regla, existiendo instituciones de todos conocidas que se de­
dican a recoger a los niños que abandonados de sus padres y 
por tener cumpliendo condena a la madre, se encuentran com­
pletam ente desamparados.

Examinando los cuidados que debe tenerse con los niños de­
lincuentes, para que no se cóntamine y contagie con los deteni­
dos malos, perversos o viciosos, aconseja que durante la prisión 
])reventiva se tengan cuidados extremos con ellos, “porque un 
joven en la cárcel debe ser una excepción y ha m enester cui­
dados extraordinarios tam bién” , y por lo que afecta a los niños, 
de ningún modo deben estar en la cárcel: si han cometido faltas 
leves, deben estar en su casa, o si no las tienen o es peligrosa 
para su moralidad, en un establecimiento de beneficencia; y si 
han cometido falta grave, en una reclusión que “ no sea la cár­
cel” -{2).

(1) Lug. cií. tomo V, pág. ,131.
(2) Lug. cit. tomo V, pág. loi.
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.Ahora que con motivo de la implantación de los Iribunales 
para niños, se est<á tratando de habilitar edificios para la reclu­
sión de los menores, o ingresarlo por tiempo determinado en 
un establecimiento benéfico de carácter particular o del Estado, 
es de pertinente recuerdo la cita anterior, corroborada en su in ­
forme al Congreso Penitenciario celebrado en San P etersburg" 
en donde al tra ta r  del delincuente incorregible, dice “ así como 
los que entienden de corrección de niños se esfuerzan para que 
“ no pasen por el 'TVibunal” , los que legislan para hombres de­
ben procurar que el menor número posible pase por la prisión.
Y al hablar de la delincuencia infantil para evitar la reinciden­
cia. nos dice, “ que el niño es objeto de leyes protectoras como 
nunca lo ha sido y la compasión multiplica las asociaciones que 
le am paran y la inteligencia estudia lo que en su beneficio pue­
de hacerse” . Estos j)árrafos nos dem uestran lo dicho an terio r­
mente, respecto a que Concepción Arenal, planteó mucha.>  ̂
cuestiones que hoy se están llevando a la p rác tica ; leamos su 
notable informe al Congreso Penitenciario de Estocolmo, en 
1878 y al ocuparse de las Instituciones preventivas, propone 
reglas C|ue deben observarse con los jóvenes que han obrado sin 
discernimiento, procurándose la organización de las institucio­
nes referentes a los muchachos vagabundos, mendigos o aban­
donados. “ debiendo ser la organización de las sociedades pro­
tectoras de la infancia abandonada, que no se lim itasen a la.s 
grandes ciudades, concentrando su vida en ellas, sino, ))or el 
contrario, se extendiesen, a ser j)osible, por todo el territorio, 
teniendo socios hasta en los pueblos más insignificantes: sóln 
así se podrá traba jar de una m anera eficaz para conseguir tres 
objetos im portantes respecto a los muchachos abandonados:

T." A partarlos de las grandes poblaciones.
2. " E vitar formen comunidades numerosas.
3. " Procurarlos vida de fam ilia” .
Con la lectura del párrafo transcrito, se ve claram ente, que 

la idea de su autora, era la realización de lo que se propone el 
art. 6.° de la enunciada ley de Tribunales para niños; idea que 
vemos ampliada en las cuestiones sometidas al Congreso In ­
ternacional de Amberes de 1890, al ocuparse de la Protección de 
la infancia, de los niños delincuentes, vagabundos o moralm ente 
abandonados, a cuyo informe nos referimos para no extender 
demasiado este estudio.

helizm entc las ideas apuntadas van cristalizando y los R e­
formatorios para jóvenes más o menos delincuentes se van le­
vantando. prueba de ello son Amurrio, Barcelona, Tarragona. 
\'^alladolid, y los en proyecto de Zaragoza. Santander, Valencia 
y alguna o tra población; desgraciadam ente en M adrid por cau­
sas que no son de momento examinar, vamos muy retrasados en 
esta im portante y trascendental reforma.

La Beneficencia, la filantropía v la raridad, obra que ])rcmió
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la R. A. de Ciencias Morales y Políticas en i 86i, es un completo 
estudio que abarca todo lo que estas m aterias comprenden en 
España, en su parte histórica y en sus legislación positiva; pro­
cura arm onizar la caridad privada con la beneficencia pública 
porque “ es preciso enlazarlas” y para ello señala los principios- 
en que debe basarse esa relación y los medios de poner en 
arm onía la acción respectiva del Estado, de las asociaciones ca­
ritativas y de los particulares, fundándola en !a economía social 
y en el sentimiento religioso.

Cuando se lee esta obra no se sabe qué adm irar más, si su 
lenguaje y forma de exponer sus ideas o las doctrinas religioso- 
sociales en que están inspirados aquellos grandes pensamien­
tos, encaminados a “ procurar a los desvalidos la m ayor suma 
de bien posible” , y para esto es preciso haber vivido m ucha 
con ellos, haber sentido sus males, etc., y “ esto no se aprende 
en las cátedras ni en los libros, se aprende en los hospita­
les” ( i) .

Si a la práctica se llevaran las doctrinas y reform as que se 
indican en este trabajo, podríamos afirm ar que la asistencia y 
socorro del desvalido no dejaría nada que desear y la Benefi­
cencia cumplidamente llenaba los fines que está llamada a des­
em peñar en bien de la humanidad que sufre y padece.

Á1 ocuparse de la Instrucción del Pueblo, obra premiada 
en 1878 por la Real Academia antes citada, dedica un capí • 
tulo aparte a “ los chicos de la calle” “ en la que está el niño 
que da mal ejemplo y el que le recibe; el que se deja llevar de 
una acción culpable y el que le a rrastra  a ella” ; presenta y es­
tudia la variedad de chicos que por las calles andan, bien por su 
hábito holgazán, bien por rebeldía a la autoridad paterna, bien 
por descuido o negligencia de los encargados de cuidado o tu te ­
la ; a todos estos niños es preciso recoger y obligarlos a ir a la 
escuela, pero estima que los agentes de la autoridad debieran 
recogerlos, no como delincuentes, ni mucho menos llevarlos a 
la prevención, porque esto, “ caería sobre la frente del niñO' 
como una mancha que debe evitarse a toda costa” , debe re­
cogerse al chico que falta a la Escuela y entregarse a una 
Asociación caritativa encargada de recibirlos “ cuya influencia 
moral com pletara la obra de la coacción física, quitándole 
lo que pudiera tener de irritan te  y hum illante” , y por mi 
parte añado que ese agente de la autoridad no debería lle­
var uniforme ni signo alguno de lo que representa, debieran ser 
inspectores de enseñanza cuya misión fuera la indicada, averi­
guando al mismo tiempo las causas de la vagancia del niño, 
para que si obedecía a negligencia o descuido de los padres o 
tutores, imponerles la corrección consiguiente.

En los momentos actuales en que la mendicidad y su remedio-

(i) Lugar citado, tomo II.
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es objeto de preferente atención, he de recordar su obra “ El? 
Pauperism o” , en la que expone y analiza los medios que para 
com batirlo procede emplear, nacidos de un buen gobierno y 
una buena administración, ayudada con la cooperación particu­
lar y  am or a nuestros semejantes, porque “ la caridad es la jus­
ticia en el amor, y el am or en la justicia” , máxima harto  olvi­
dada por los engolfados en el lujo y las comidades de bienestar, 
que no se acuerdan del que sufre agobiado por la miseria, las 
enfermedades, o falta de trabajo.

Hace en la obra a que me vengo refiriendo una descripción de 
lo que es el niño paupérrim o ( i ) ,  del niño que ha tenido la des­
gracia de nacer en el suelo, y “ ya se considere al niño en casa o ■ 
en la ca lle ; mendigando o en el tra b a jo ; en la casa de Beneficen­
cia o en la prisión, donde quiera excita lástim a su desdicha, in­
dignación la m anera absurda y cruel con que se le tra ta , y te ­
mor las consecuencias que para él y para la sociedad resultarán ■ 
de la injusticia de que es víctima.”

Cada una de las fases en que el niño se encuentra en su vida 
infantil, es examinada de la m anera m agistral que aquella ge­
nial m ujer sabía hacerlo; señala los males y propone rem e­
dios ; ve los enemigos que asedian al niño pobre y procura de­
fenderle ; analiza los defectos adm inistrativos y señala reglas - 
que para subsanarlos deben dictarse, compara la legislación 
de su época con la ex tran jera y aconseja lo que debe copiarse: . 
todo esto, dicho con la sencillez que caracteriza sus escritos, 
y en un lenguaje puro y castizo.

No hay que perder de vista que cuando se escribió era no­
torio nuestro atraso en la protección del n iño ; desde aquella 
fecha justo es reconocerlo que nuestra legislación, nuestra re­
glamentación “ pro infantia” ha adelantado y progresado mu­
cho; quizá muchas de estas disposiciones estén inspiradas en 
las teorías doctrinales expuestas en las obras de la Sra. Arenal, 
y siendo así, a ella hay que agradecer nuestro avance en la 
protección del niño. Recojamos de sus enseñanzas por lo que 
aún no se ha hecho y descendiendo al terreno de la práctica 
procuremos realizarlas, en cuanto compatible sea, con el es­
tado social en que. vivimos.

Recopilados en sus obras completas, casi todos ios artículos 
que sobre beneficencia y prisiones escribió, encontram os en • 
ellos llamadas de atención sobre la protección a los niños aban­
donados, proponiendo ideas, algunas de ellas ya aceptadas; a s i­
rem os recomienda la asociación caritativa que en 1876 se fun­
dó en París, cuyo objeto es la compra de juguetes para los niños-- 
pobres; no propone se invierta dinero en la compra de jugue­
tes, quiere que los desechados y rotos de los niños ricos se den a 
los pobres, “ porque este medio de alegrar a los pobres podía -

(i) Lug. ck., tomo X V I, pág. 93.
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serlo también de m oralizar a los ricos, cuyo egoísmo no em­
pieza a combatirse bastante pronto, y que crecen en la igno­
rancia de los males que no conocen, y en el error de que nada 
deben de todas aquellas cosas que gratuitam ente reciben.”

Más adelante propone la creación de hospitales para niños, 
con el fin de que no vayan adonde están los enfermos adultos, 
si bien es partidaria del socorro a domilicio, “ porque los niños 
si son pequeños, y que mejor que en ninguna parte están en 
los brazos de su m adre” , “al hospital, añade, no debe llevarse 
sino a aquellos niños que absolutam ente no pueden ser asis­
tidos en sus casas” , alegando para ello razones muy de tener 
])resente, siendo una de ellas la carga que para la madre su­
pone recibir otra vez a su hijo en casa, habiéndose dado el 
caso de que “ una m ujer, cuyo hijo había sido asistido en un 
hospital de niños, no ha querido recibirle una vez curado: el 
misero al recobrar sus salud había perdido a su m adre.”

.\1 ocuparse de la idea de fundar en Madrid una “ Asociación 
protectora de los niños” como remedio a la mendicidad in­
fantil. nos dice en 1877 “ que la protección caritativa de los 
niños tiene un vastísim o campo de actividad; desde el recién 
nacido abandonado en la vía pública o en el torno de la Inclusa, 
hasta el que mama la enfermedad de s\i m ad re ; desde el que 
se cría en el arroyo y vive de mendicidad, hasta el que aprende 
a vivir del hurto o trabaja abrumado por una tarea superior 
a sus fuerzas ” La Sociedad se fundó y es de todos conocida, 
y al hablar de ella más adelante la dedica palabras de aliento 
y encomio para que siga en su acción protectora, pidiendo 
la ayuda y apoyo de las ])ersonas pudientes, “ para que no 
quede aislada en una m ar de indiferencias, en donde, como 
en el Muerto, es im])Osible la vida de nada grande, consolador y 

-generoso.”
Bajo el título de Los niños cautivos de Alcalá se ocupa en 

uno de sus artículos de los hijos de las presas, “ uno de nues­
tros ayes son los niños de las penadas de Alcalá, reclusos con 

• sus madres y perdiendo en aquella casa de perdición la ino­
cencia, la salud y la vida” , y la campaña caritativa iniciada en 
La 7'oc: de la Caridad continuó hasta que logró que se alojaran 
los hijos de las ])enadas en departam entos separados para que 
no vivan en común con ellas, encargándose de estas infelices 
criaturas las Hermanas de la Caridad para educarlas hasta los 
siete años que deben pasar a un Establecimiento benéfico.

iMi otros muchos lugares de la colección de sus escritos, se 
ocu])a de la i)rotecci<ni de la infancia: recordarlas sería ex­
tenderm e demasiado en el examen de la labor realizada per 
esta gran pensadora, que, doliéndose de los males que aquejan 
a la humanidad, pretende buscarles rem edio: los niños no 
podían quedar olvidados: leyendo lo que de ellos dice, se com- 

iprenderá el amor, el cariño, el sentimiento que la inspiraba
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todo lo que guardaba relación con sus desgracias; a rem ediar­
las tendía su privilegiada inteligencia, su corazón de m ujer y  
de m adre no podía hacer o tra  cosa, su lema, la caridad, había 
•que realizarla por y para los niños desamparados moral y fí­
sicamente.

* * *

Al dejar el mundo de los m ortales D.“ Concepción Arenal 
nos legó una completa bibliografía en la que está condensada 
la  sociología de su tiempo, de la que se desprenden no pocas 
enseñanzas para la resolución que a los problemas por ella 
planteados, daba, con gran amplitud y alteza de m iras; todos 
sus escritos tienden a un mismo fin, la reform a social en bien 
de la hum anidad; señaló errores y abusos, que quiso com­
batir y rem ediar, lo que la ocasionó no pocos disgustos, pues 
hubo momentos en que vióse amenazada con ser empapelada 
judicialmente “ por que había dicho la verdad.”

El P. Alarcón y Meléndez, S. J., que estudió sus obras, ana­
lizando las ideas que en ellas desenvolvió, de las que hizo de­
ducciones que no son del caso exponer y  con las que estoy en 
un  todo conforme, nos dice: “ al estudiar los escritos de Con­
cepción Arenal en todo su viariadísimo conjunto no basta ex­
clam ar: ¡es mucho hombre esta m ujer!, ni ¡es mucha m ujer 
esta  m ujer!, sino ¡es mucho hombre y mucha m ujer esta 
Concepción A renal!”

Pudiera la Sra. Arenal exponer en sus escritos, como al­
gunos dicen, idealidades irrealizables, nacidas de sus puros 
sentim ientos y carácter pensador; pero al acusar lo hacía 
con base sólida y debidamente fundamentada. “ Mucho valía 
en la Sra. A renal la cabeza, pero valía mucho más su corazón, 
tan  por extrem o delicado y compasivo que parecía tenerlo en 
carne viva” : siempre resplandecía en todos sus pensamientos 
un espíritu grande de justicia, y al censurar y criticar la obra . 
humana, venía en seguida la conmiseración, el sentim iento y 
el consuelo para rem ediar el mal causado, y, a no ser posible, 
verter el bálsamo consolador de la resignación cristiana..

Sea cualquiera la opinión que en sana crítica se form e de 
nuestra gran e insigne psicóloga, socióloga y caritativa pe­
nalista, por ortodoxos y heterodoxos, es lo cierto que a su 
paso por el mundo nos dejó una obra social imperecedera, y 
una reluciente estela que al través de los siglos siempre ha 
de perdurar.

Cuando el 4 de Febrero de 1893 dejaba aquella gran alma 
su cuerpo m ortal, para ir a un más allá m isterioso, inmenso, 
inconmensurable donde la Verdad y el Amor eterno tiene su 
residencia, seguram ente habrá recibido el premio de su obra, 
y  recordando párrafos de una carta  escrita por su g ran  amigo
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D. Jesús de M onasterio con motivo de la m uerte de nuestra 
com patriota, termino diciendo: “ si no fuera el Omnipotente 
quien todo lo dispone con su infinita justicia y  sabiduría, di­
riam os que seres tan. extraordinariam ente privilegiados como 
D.*" Concepción Arenal, no debieran nunca m orir; pero es ley 
ineludible que a todos ha de llegar el térm ino de nuestra vida 
en este miserable m undo” ( i) .

Manuel de Cossio y Góm-Bz-Acebo.

^i) Revista Teresiana, núm. 58, pág. r i j .
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Casas de familia y reintegracidn social

uiÉN no ha visto alguna vez a algún niño o joven des- 
valido, haml}riento, desdeñado, con frío y con el peor 
de los fríos, el que agobia el alm a? La conciencia pre­
ocupada y el corazón enternecido ¡por qué no decirlo ! 

han acompañado siempre a los desventurados con nuestra sim­
patía. ¡Pero cuántas veces la miseria ha pasado por nuestro 
lado sin que el vínculo de hermanos, postulado de una cris­
tiandad, los detenga! Mas aplacemos el anatem a. La posibili­
dad del fracaso de la limosna, que acechan vagos sin escrúpulo, 
la ausencia en veces de los auxilios de instituciones benéficas 
y otras concausas son atenuantes que deben admitirse.

No hablemos de casos pasados. Hoy la caridad, con los más 
hermosos atributos, bendice una obra que parece nueva por 
estar olvidados en beneficencia los fundamentales principios 
sociales. Es la “ Casa de fam ilia” .

En esta Corte y su barrio de Madrid Moderno álzanse in­
numerables hoteles y casitas alegres. A ciudad jardín  pudiera 
decirse que aspira aquel núcleo.
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Allí una coquetona vivienda (Londres, 8, Madrid Moderno), 
ideal de la familia obrera, alberga a un m atrim onio que vive 
de su trabajo y a doce niños que como hijos están acogidos. 
,j E s un Asilo? No, porque en ella los favorecidos no pasan de 
doce, el régimen que se sigue es individual, el Reglam ento las 
normas del P atronato ; castigos, la amonestación en los más 
de los casos de la m ujer que de ellos cuida; y como hom bre­
citos van diariam ente a sus ocupaciones, talleres o fábricas. 
¿Es casa de huéspedes? Menos aún, pues allí se les vigila, se 
les sigue am orosam ente sus inclinaciones, se fom enta el buen 
“ hom bre” . ¿Qué es pues? Ya lo dije, una “ Casa de fam ilia” ; 
¿qué o tra cosa podemos dar m ejor a los jóvenes que una fa­
milia? El padre o la m adre se pueden perder, pero hay en las 
alm as un efluvio sublime que puede extender los bienes de la 
])aternidad, y esos bienes valen más que el pan, que el traje  
y que el albergue, porque pueden hacer que los desgraciados 
miren al cielo, adonde les conduce la mora! cristiana.

¡Bendita caridad! La “ Casa de fam ilia” abraza a los aban­
donados o desvalidos y en el calor de un hogar les da el bien 
integral.

Algunas veces van a la “ Casa de familia" los ex asilados, 
pues por regla genera! el Asilo prefiere niños de corta edad, 
V ya más crecidos se desprende de ellos.

Un ilustre sociólogo, corazón caritativo que firma con el seu­
dónimo de Froilan León, dijo: “ Con este noble fin, la “ Casa 
de familia" tiene su característica en los medios que emplea 
para conseguirlo, a saber: la acción familiar. Cuanto más se 
complica la vida moderna, más se echa de ver la importancia 
de la familia en la moral de los pueblos: todo lo que tiende a 
robustecer, sanear y dar honor a la familia, refluye en vigor, 
riqueza y paz social. Los grandes ferm entos desmoralizadores 
y destructores de la sociedad atacan prim eram ente a la mujer 

al niño, que son los elementos familiares por excelencia.%•
M oralistas y sociólogos miran, pues, al hogar doméstico siem­
pre que se tra ta  de reform as sociales, y en la mayor parte 
de éstas es notoria tendencia a intensificar la vida de 
fam ilia; basta enum erar rúbricas de la legislación social para 
convencerse de ello: descanso dominical, regulación del traba­
jo de las mujeres y niños, casas baratas, seguros sociales, 
protección a la infancia, limitación de la jornada, tra ta  de
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blancas, mendicidad, cooperación, salario suficiente y familiar, 
etcétera, etc.” E n  una palabra, si la vida familiar es el ideal, 
no podemos lógicam ente negársela a los pobres huérfanos, que 
tales son los que perdieron a sus padres por m uerte o por de­
generación.

¿Responde la práctica al ideal? La institución fundadora así 
lo declara enorgullecida. Veamos los siguientes ejemplos:

.V «  ,4
u d te .' ^

Una de las clases de estudio de las Casas de lam illa

De am or fam iliar: El joven M. M. fue remitido a la “ Casa 
de fam ilia” por un organismo oficial que ofreció pagar la mitad 
de la pensión. La institución auxiliadora acordó un día supri­
m ir ese auxilio. Los compañeros se presentaron al Patronato- 
de la “ Casa” ofreciendo abonar de sus ahorros la pensión su­
primida. El P atronato  no aceptó este simpático rasgo, por na 
ser necesario, pero elogió acción tan  estimable.

De reintegración social: Para ser justo debe decirse que cada 
acogido es un caso de ello. Todos trabajan, todos ganan y 
aspiran al ahorro. La fotografía nos señala uno. Fué albañil, 
por prescripción facultativa se hizo zapatero; guapo y sano, 
pone medias suelas y hace calzado que es un primor.
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La “ Casa de familia” admite pensionados, y en ella el pro­
tecto r encontrará garantías m ateriales y morales. El problema 
de protección, imposible en casas particulares, está resuelto, y 
el auxiliar a los desgraciados sin tem or a fraude también.

Las niñas tienen igualmente su “ Casa de fam ilia” similar 
a la de los obreritos en la calle de Roma, 13 (M adrid Moderno). 
La reintegración social, el am paro no debe faltar a la mujer 
digna, habiendo tan tas instituciones para las extraviadas... A 
la prim era “ Casa de familia” de niñas seguirán otras.

Si a su am or no se antepone nuestro am or; si a su bondad 
no hemos dado la nuestra ¿qué será de la caridad?

Las “ Casas de fam ilia” están establecidas. Así lo recuerdan 
■estas líneas tan .sólo escritas para ese fin.

J osé Soler y Labernia.

El P atronato  de las “ Casas de fam ilia” , está integrado por 
las Sras. D.“ Isabel Labernia, Condesa de San Rafael, doña 
Blanca Gorostiza de Cacho y los Sres. D. Avelino M ontero 
Ríos y Villegas, D. Manuel de Cossio, D. Manuel Soler y La- 
bernia, D. Francisco García Molinas, D. José Soler y La- 

bernia (Secretario) D. Alvaro López Núñez D. Enrique Zaran- 
dieta.
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A

Proyecto aprobado por el pleno del Consejo Superior del 2
de Febrero de 1920.

La Sección 3.̂  del Consejo Superior, en su sesión del dia 26 
de Enero, estudió y  aprobó por unanimidad el adjunto Proyec­
to  de Real Decreto creando la Inspección General de A sisten­
cia pública, asesorada por el Consejo Superior, con el fin de 
cumplir y ejecutar las disposiciones vigentes y las que en ade­
lante se dicten para reprim ir la mendicidad y castigar la va­
gancia, el cual Proyecto se somete al conocimiento y delibera­
ción del Pleno y a la aprobación definitiva del Sr. M inistro- 
Presidente.

No es necesario encarecer la necesidad y la urgencia del 
planteam iento del problema que entraña todo cuanto afecta 
a un sector tan  im portante del Consejo como lo es la represión 
de la mendicidad, ya que se ha tratado en numerosas sesiones 
plenarias, tomando estado en las Conclusiones de la Asamblea 
nacional de 1914, y siendo un mal social del cual constante­
m ente habla la Prensa y cuya resolución pide imperiosamente 
la opinión pública.

En el proyecto de Decreto se atiende preferentem ente a dos 
ex trem o s: uno, conocer y socorrer al verdaderam ente nece­
sitado'; otro conocer y castigar al vago, al reincidente, sepa­
rando el campo del que necesita la caridad pública o privada 
del que es un profesional de la mendicidad, que no es socorro 
lo que necesita sino reclusión en correccionales y Centros be­
néficos de trabajo.

Se imponen, pues, organizar, coordinar la acción oficial y 
particu lar y unificar los recursos que han de emplearse en fines 
caritativos para evitar la duplicidad de socorros, todo lo cual 
puede obtenerse con las oficinas centrales de asistencia, el censo 
de pobres que debe hacerse por barrios y distritos y la pro­
mulgación de una Ley o enérgica disposición gubernativa que 
evite la vagancia, llegando a im plantar el trabajo obligatorio, 
a  semejanza de lo realizado en el extranjero. U ltim am ente 
en Suiza y en Portugal, siendo la Ley contra la vagancia por­
tuguesa muy radical, a pesar de ser producto del estudio rea­
lizado por los legisladores de la República. P ara obligar a tra -
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bajar al vago hay que tener lugares adecuados en donde se 
redima por el trabajo. A este efecto, responde la necesulad de 
la creación de Colonias benéficas agrícolas e industriales, ha­
biendo el Consejo Superior emitido a este respecto un lumi­
noso dictam en firmado por D. Juan de la Cierva en 1909.

Todas estas razones han movido a la Sección 3 .̂  del Consejo 
a aprobar el escrito que va a continuación, redactado ya ea  
forma de Real decre to :

EXPOSICION

Señor:

Siendo uno de los ineludibles deberes que se imponen al 
Estado el de am parar a los verdaderam ente necesitados y ex­
tinguir con inexcusable energía la mendicidad y la vagancia, 
cumple al M inistro que suscribe adoptar aquellas medidas pre­
ventivas, represivas y coercitivas que organicen de una manera 
eficaz y práctica los socorros, los albergues, el trabajo, la ins­
trucción profesional, encauzando y unificando la caridad a fin 
de que los auxilios públicos y oficiales de todo orden lleguen, 
a los necesitados sin m erm a de ningún género.

El cumplimiento de sagradas funciones de vigilancia, asis­
tencia y ayuda, obliga al Gobierno a m irar con preferente in­
terés estos problemas y encomendar a un Organismo direc­
to r la misión de cumplir y ejecutar las disposiciones vigentes- 
y las que en adelante se dicten para reprim ir la mendicidad, 
a cuyo efecto se crea la Inspección general de Asistencia 
pública.

P ara  que la acción benéfica sea provechosa es condición in­
dispensable llevar a la práctica las conclusiones aprobadas en 
la Asamblea de protección a la infancia y represión de la men­
dicidad de 1914, anulando los servicios de asistencia de todo- 
orden que existan actualm ente para llegar a lo que no se ha 
podido conseguir en muchísimo tiem po : a que cada pueblo, 
cada provincia, conozcan a sus pobres, a los inválidos, a Ios- 
niños abandonados, y sean atendidos en la cuantía proporcional 
a los recursos económicos que se alleguen; conociendo también 
a los mendigos profesionales, a los vagos, respecto de los cua­
les la experiencia y la opinión científica reconocen que sólo- 
pueden ser redimidos por el trabajo. De ahí la necesidad de pro­
ceder a la fundación de Colonias benéficas de carácter agrícola, 
e industrial, llegando a imponer el trabajo  obligatorio, como 
única m anera de capacitar para la normalidad social a los va­
gos. Estas y o tras iniciativas gubernativas tendrán efectividad 
dando facultades amplias a la Inspección General de Asistencia 
pública.

Inspirado el orbe entero en el deseo vivísimo de hacer eÜ
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bien y extirpar la llaga que corroe las entrañas de las Socie­
dades modernas, España no puede eximirse de com partir las 
exigencias mundiales ni el Poder gubernativo debe perder el 
tiempo en pausadas teorías ni en lentas organizaciones adm i­
nistrativas. Ante la visión de la triste  realidad hay que actuar 
activam ente aplicando procedimientos definitivos, como los que 
se adoptan en o tras naciones para que la reorganización bené- 
fico-social tenga realidad.

Obra patriótica y de gobierno es aquella que tiende a m ejo­
rar la suerte de la falange de desventurados que, bien dirigida,., 
puede form ar ciudadanos útiles a la patria.

Fundado en las consideraciones que antecenden, y a propues­
ta del Consejo Superior de protección a la infancia y represión 
de la mendicidad, el M inistro que suscribe tiene el honor de so­
m eter a la aprobación de V. M. el adjunto Real Decreto.

Art. i.° Bajo la dependencia del M inisterio de la Goberna­
ción se crea una Inspección General de Asistencia pública, en­
cargada de proponer y ejecutar cuantas medidas tiendan a la 
extinción de la mendicidad y a la ordenada coordinación de las 
iniciativas de las Instituciones de caridad.

Art. 2.® El Inspector General de Asistencia pública tendrá 
por delegación todas las facultades que las leyes conceden al 
M inistro de la Gobernación para el cumplimiento de las dis­
posiciones vigentes y las que en adelante se dicten en m ateria 
de extinción de la mendicidad. Asociaciones de Beneficencia no 
acogidas al P atronato  Oficial, acuerdos provinciales y munici­
pales referentes a la m ateria propia de la Inspección, viajes- 
y conducciones de pobres y mendigos, cumplimiento de la ley de 
23 de Julio de 1903, adm inistración de los recursos destinados 
a fines caritativos y cuestiones análogas, gozando de la misma 
autoridad que el M inistro, a quien representa, para relacionarse 
con las Autoridades de todo orden.

A rt. 3 .° Para casos de ausencia, enfermedad, u o tra impo­
sibilidad m aterial de atender al cargo habrá a las inmediatas 
órdenes del Inspector General, un Subinspector el cual actuará 
de Jefe de los servicios adm inistrativos.

Art. 4 .® El Inspector General de Asistencia pública propon­
drá al M inistro de la Gobernación el nom bram iento de dele­
gados de la Inspección en las capitales de provincia y ciudades- 
im portantes; delegados que dependerán directam ente del Ins­
pector General.

Art. 5.® Los cargos de Inspector General, Subinspector y 
Delegados de la Inspección recaerán en personas de acreditada 
competencia en la acción benéfica, especialmente en el remedio 
de pobres y en extinción de la mendicidad. Los nom bra­
mientos de Inspector General y Subinspector se harán por Real’ 
Decreto. El cargo de Inspector General será honorífico y gra-
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tu ito  y el de Subinspector percibirá las asignaciones que fije 
• el M inistro.

A rt. 6.° La misión propia de la Inspección General de Asis­
tencia pública en m ateria de mendicidad será la de procurar 
su  extinción con medidas especiales, que atiendan respectiva­
m ente al tratam iento  social y caritativo de los tres siguientes 
grupos de personas:

2 . ® Mendigos por imposibilidad de traba jar (inválidos, en­
fermos, etc.), o por carencia o deficencia de institución de ca-

I.® Mendigos accidentales y por necesidad, 
ridad adecuada para socorrerles.

3. ° Profesionales de la mendicidad, mendigos sin necesidad 
de socorro o por adversión al trabajo.

Art. 7.® En la aplicación de cualquiera de las medidas que 
la Inspección General de Asistencia pública adopte, tendrá siem­
pre en cuenta la conveniencia del tratam iento  individual de los 
diferentes casos y el carácter local que especialmente revista 

-el problema en nuestro país.
A rt 8.® Podrán dedicarse a la Asistencia pública del nece­

sitado cuantas asociaciones benéficas lo deseen, solicitándolo 
del M inistro de la Gobernación, por conducto de la Inspección 
General de Asistencia pública. Las existentes podrán continuar 
haciéndolo libremente, y sin menoscabo de su independencia 
con la sola obligación de acudir a inscribirse en el Registro que 
ha de llevarse en la Inspección y de presentar un ejemplar de 
su fundación o Estatutos.

A rt. 9.® En lo que se refiere a los grupos i.° y 2.® del a r ti­
culo 6.® será misión esencial de la Inspección la de coordinar 
los esfuerzos de cuantos organism os y particulares tiene por 
fin la práctica de la caridad, funcionando al efecto, como oficina 
central de Asistencia. '

Respetará la autonom ía de las Instituciones particulares, cui­
dando siempre de que no resulte perjudicial a los fines genera­
les de la caridad y tendiendo a la  federación de entidades.

A rt. 10. En la  Inspección general de Asistencia pública se 
adm itirán donativos para ser entregados a cualquier entidad 
benéfica de España, limosna de todo género, con indicación o 
no de su especial destino, trasferencias de fondos destinados a 
la beneficencia y cuantas operaciones sean propias de una ver­
dadera caja de caridad.

Art. II. La Inspección se pondrá de acuerdo con las Direc­
ciones de Obras públicas y comercio, con los Ayuntam ientos y 
en general con todos los organismos vivos, al objeto de facili­
ta r  trabajo  a los que carezcan de él, cooperando con dichos 
organismos y con las asociaciones patronales y obreras al fo­
m ento de agencias de colocación. En caso de que el número 
de parados exceda a ios que puedan ser colocados, se les so-
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correrá por las Delegaciones con los recursos disponibles y 
en la form a de que la Inspección ordena.

Art. 12. El impedido físicamente de modo tem poral o per­
petuo, será socorrido hospitalizándolo o asilándolo en los es­
tablecimientos generales, provinciales y municipales, o en casas 
particulares mediante convenio con el cabeza de familia, por la 
■cantidad que se determ ine y ejerciendo cerca de éstos la mayor 
vigilancia.

A rt. 13. La Inspección velará por cada población cuide de 
los pobres naturales de ella, cumpliéndose lo prevenido en las 
leyes e impidiéndose en la medida de lo posible que los de 
una localidad permanezcan en otra, siempre que las circuns­
tancias no aconsejan un procedimiento distinto.

Art. 14. Las Jun tas actuarán en sus demarcaciones res­
pectivas como Oficinas generales de Asistencia pública que 
inform an a los pobres o necesitados de las entidades benéficas 
que puedan socorrerlos, y a éstas de las circunstancias que 
concurren en los que acudan a ellas en demanda de socorro y 
protección. Al efecto form arán dos registros, uno de entidades 
e instituciones benéficas de la localidad o provincia, en el cual 
contendrá todos los datos relativos a las mismas y en p a rti­
cular los que se refieran a los servicios que prestan y a los 
requisitos que son necesarios para d isfru tar de e llo ; y o tro  de 
los pobres que acuden a la beneficencia con todos los antece­
dentes relativos a la situación de cada uno, que puedan ser 
útiles para form ar juicio acerca de sus necesidades. La Ins­
pección general reunirá en un doble registro  central todos los 
datos que le sean remitidos por las Delegaciones, con objeto 
de com pletar el Censo de Instituciones benéficas aplicables a 
la lucha contra la mendicidad y de poder facilitar los informes 
que se le pidan con respecto a los organismos benéficos o a los 
necesitados de socorro.

A rt. 15. Para el tratam iento  del tercero de los grupos de 
mendigos indicados en el art. 6.“ y al objeto de albergar a los 
mendigos habituales, para evitar, redimiéndoles por el trabajo, 
explotación de la mendicidad, se crean por el Estado colonias 
benéficas de trabajo, de carácter agrícola e industrial, a modo 
de ensayo y como base experimental para generalizar el sis­
tem a, se procederá a la formación de dos coltínias en la pro­
vincia de M adrid : una para hombres y o tra  femenina.

Ingresarán en las colonias benéficas de trabajo  los individuos 
m ayores de 23 años, que teniendo o no domicilio fijo, y siendo 
aptos para el trabajo, carezcan de ocupación lícita remunerada 
■por su propia voluntad o por rechazar sistem áticam ente las 
que se ofrecieren, estando, desde luego, incluidos en este a r ­
tículo los mendigos habituales que imploran la caridad pública 
■usando de cualquier medio, los que para m antenerse en su 
'situación parasitaria usen de engaños y amenazas, finjan en-
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fermedades, vivan a expensas de prostitu tas o se prevalgan, 
de cualquier medio análogo, así como los incluidos en la Ley 
de 23 de Julio de 1903.

También ingresarán los menores de 23 años cuando en la 
localidad exploten la mendicidad, no existan correccionales es­
peciales o 'sean éstos insuficientes. La Inspección general de 
Asistencia pública formulará y elevará a> la aprobación del Mi­
nistro los Reglam entos necesarios acerca del ingreso en las 
Colonias, organización de las mismas, personal, clasificación 
de colonos, régimen interior y de trabajo, etc.

Art. 16. M ientras no se hallen en condiciones de funcionar 
las colonias benéficas de trabajo, procurará la Inspección aten-: 
der a los fines propios de aquéllas mediante la organización 
estable de campamentos de prestación personal, en forma de 
Granjas modelos, escuelas de aprendizaje u otro tipo de trabajo 
obligatorio y reformador de los pobres, válidos y profesionales 
de la mendicidad.

Art. 17. El Inspector general podrá dirigirse a la Dirección 
general de Seguridad y a los Gobiernos civiles, pidiéndoles los 
Agentes de los Cuerpos de Seguridad y Vigilancia y Guardia 
civil que considere precisos para retirar de la vía pública a. 
los mendigos, prestando la m ayor cooperación a los Auxiliares 
que se nombren, los cuales irán provistos de carnets.

A rt. 18. Los recursos de que dispondrá la Inspección ge­
neral de Asistencia pública se rán :

Una subvención del Estado, que habrá de consignar elI.''
Presupuesto anual del M inisterio de la Gobernación.

2.'=’ Impuestos, donativos o legados que se hagan para este 
fin y aclaratorias.

A rt. 19. Queda derogado el Real Decreto de 24 de Febrero 
de 1918 y disposiciones complementarias en cuanto se refieran 
a la represión de la mendicidad.

Art. 20. La Inspección deberá oir el parecer del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia en cuantas medidas afec­
ten  a la mendicidad de los menores comprendidos en la Ley 
de 12 de Agosto de 1904.

Madrid, 28 de Enero de 1920.—Francisco García Molinos.—  
Eduardo Masip.— EnúHo Zurano.— Fernando Soldevilla.— Ma­
riano Núñez Samper.—Pablo Lozano.— Angel Sánchez Jabardo.
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1?ÉAL Orden de G obernación disponiendo sean anudados todos
LOS CA R N ETS CONCEDIDOS A LOS A U X IL IA R E S HONORARIOS DEL
Consejo S uperior y de las J untas de P rotección a la in­
fancia Y Represión de la mendicidad.

Con el fin de reo rg an iza r convenientem ente el C uerpo de 
A uxiliares honorarios dependientes del Consejo Superior de 
P rotección  a la infancia y  represión de la m endicidad, en ca rg a ­
dos, por m inisterio de la  ley de 12 de A gosto de 1904, de e je r­
cer actos benéficos protectores y  coadyuvar a la acción de los 
A gentes de la A utoridad  a rep rim ir la m endicidad pública y 
ev ita r la  explotación y  abandono de la infancia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que desde esta fecha queden anulados los ca rn e ts  personales 

de identidad concedidos por el Consejo Superior de P rotección 
a l a  infancia, a excepción de los extendidos a nom bre de los 
V ocales del referido  Consejo y de las Ju n tas  provinciales.

Que los nuevos carne ts que se otorguen por la S ecretaría  
genera l del Consejo Superior llevarán  el re tra to  y  no podrán 
ser nom brados A uxiliares honorarios m ás que aquellas perso­
nas de reconocido celo, in teligencia y caridad , procurando que 
el núm ero de ellos sea el m ás reducido posible.

Los G obernadores civiles y  la D irección general de S egu ri­
dad o rdenarán  a los A gentes de la  A utoridad que presten  la 
m ayor cooperación o auxilio a los nuevos A uxiliares, y si 
alguno de éstos h iciera uso indebido del carnet, quedará p ri­
vado del mismo, exigiéndole la debida responsabilidad.

Todos los actos que realicen  los A uxiliares honorarios y  las 
•denuncias que c rean  oportuno form ular, las com unicarán al 
Consejo Superior por medio de ta rje ta s  postales que se facili­
ta rá n  al efecto, las cuales se hallan  exentas de franqueo.

P o r las Ju n tas  provinciales de Protección a la  infancia se 
tran sm itirán  las órdenes oportunas para que queden anulados 
y  devueltos al Consejo Superior todos los carne ts que hubiesen

i m

-CA!
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sido concedidos a los A uxiliares honorarios a propuesta de las 
m encionadas Jun tas.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos 
procedentes. Dios guard e  a V. S. muchos años. —M adrid, 24 
de F eb rero  de 1920.—P , Z).—W a is .

Señor Secretario genera l del Consejo Superior de P ro tec­
ción a la in fancia  y Gobernador c iv il de...

{Qaceta del 26 de F ebrero  de 1920.)
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ACTA de la Sesión celebrada por el Pleno del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia el día 23 de Octubre de 1919.

Preside el Excmo. Sr. D. Angel Pulido y asisten la señora 
La Rigada y los Sres. Mariscal, G arda  Molinas, Masip, F e r­
nández Navamuel, Heredero, Lozano, Castelaín, Hernández 
Briz, Núñez M aturana, Zurano, Rolland, Núñez Samper, Sán­
chez Jabardo, Tejero y Tolosa L atour secretario general. Reu­
nidos los señores Vocales que se citan, bajo la presidencia del 
Sr. Pulido, el Secretario general lee el acta de la sesión an te­
rior, que es aprobada.

En relación con la reorganización de la Jun ta  provincial de 
M adrid y el Real decreto publicado, el Sr. Castelaín manifiesta 
que asunto de tan ta  im portancia debió quedar sobre la mesa 
durante ocho días. El Sr. Tolosa contesta que se cumplió el 
acuerdo del Pleno.

El Sr. Heredero manifiesta que por hallarse fuera de M a­
drid cuando se celebró el Pleno presidido por el Sr. Burgos y 
Mazo, no pudo asistir a él, siendo esta vez la única que ha 
faltado a los Plenos del Consejo, pues a todos ha asistido asi­
duamente. trabajando en este Organismo, especialmente en la 
Sección i.*". Quiere que conste que ha realizado el Co;isejo 
grandes trabajos, aludiendo a los efectuados durante la Asam ­
blea. Ha realizado la labor que tenía que hacer, puesto que el 
Consejo Superior es el cerebro que piensa, no el brazo que 
ejecuta.

El Sr. Vicepresidente lam enta mucho su ausencia al Pleno 
anterior, manifestando que hubiera rebatido apreciaciones de 
algunos señores Vocales. Alude al Sr. Salillas, haciendo un 
cumplido elogio de las altas dotes intelectuales de este señor 
V'ocal, al cual ha llamado repetidas veces para que colaborase 
en la labor del Consejo, la cual realm ente no se aprecia en 
todo su valor verdaderam ente a ltru ista ; el Consejo no puede 
hacer más, le faltan recursos. La labor del Consejo en sus 
ramificaciones de las Jun tas provinciales y locales es adm ira­
ble. Todo ello es obra del inolvidable D. Manuel de Tolosa L a­
tour, a quien nunca se agradecerán bastante su trabajo y suS' 
desvelos.

El Consejo tiene escasísima retribución. Sus Vocales no go-
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zan de ningún beneficio moral ni material, no aspiran más 
gue a hacer una noble y altru ista labor. En relación con la 
reorganización que se dice debe hacerse en el Consejo, no se 
opone a ella, pero siempre que no se olvide el trabajo  hecho, 
la labor anterior y actual que debe ser agradecida por todos. 
Pide que conste la pro testa del Consejo, sin faltar al respeto 
debido al M inistro, por las apreciaciones hechas por el mismo 
y por algún Sr. Vocal.

El Sr. García Molinas aclara los extrem os de lo manifestado 
por el Sr. Salillas, el cual lo que consignó principalmente fué 
que, dada la organización del Consejo, no podía realizar labor 
práctica y eficaz, entendiendo que es excesivo el número de se­
ñores Vocales, pues las Jun tas o Consejos con escaso número 
de Vocales son las más eficaces.

Contesta a esto el Sr. Vicepresidente, que siendo en reali­
dad pocos los Sres. Consejeros que asisten a las sesiones, no 
hace falta eliminar Vocales, sino dar cumplimiento al Regla­
m ento como se hará.

El Sr. Castelaín lee el informe relativo al expediente in­
coado a la Jun ta  provincial de Madrid, redactado por la Sec-. 
ción 5.* del Consejo.

El Sr. Fernández Navamuel aplaude la form a en que está 
redactado el informe, pero manifiesta que no es deficiente la 
enseñanza dada en Vallehermoso por el señor maestro.

El Sr. Heredero entiende que se debe comunicar a los se­
ñores Vocales que componían la Jun ta  anterior la satisfacción 

■con que ha visto el Consejo su actuación.
La Srta. La Rigada dice que quiere que conste en acta que 

se inhibe de entender en el informe y en los acuerdos sobre 
el expediente formado a la Jun ta provincial, por haber perte­
necido a la misma y haber en ella mantenido una posición sos­
tenida en contra de todo lo que se realizaba en el Asilo de Va­
llehermoso.

Intervienen al tra ta r  este tema los Sres. Lozano, García 
Molinas, Castelaín y Pulido, acordándose lo propuesto por el 
Sr.' Heredero.

El Sr. Masip dice que se den las gracias a los señores que 
han redactado el informe.

El Sr. Secretario general lee el inform e del Sr. Vignote so­
bre recurso de alzada de los dueños de algunos Music-Halls 
de Barcelona, sobre exención del impuesto del 5 por 100. sien­
do aprobado.

El Sr. Hernández Briz da cuenta de que la Sección i.“ da 
su voto favorable a la publicación de un cuadro m ural de que 
es autor el Sr. Heredero, sobre higiene infantil.

El Sr. Heredero habla de dicho cuadro, diciendo que debe 
hacerse de él una gran tirada, pues hay que repartirlo  profusa 
y  gratuitam ente por lo conveniente que es el conocimiento en
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todas las clases sociales sobre todo para las m adres y  más es­
pecialmente para las pobres, adquirir conocimientos de higie­
ne infantil.

Se acuerda que se estudie el precio de la tirada y se proceda 
.a su ejecución, nombrándose para esto una Comisión, form a­
da por los Sres. Masip, Tolosa L atour y Heredero.

Se acuerda que en las Bases del V III Concurso sean Po­
nentes de la Base i.“, el Sr. Hernández B riz; de la 2 .'\ el se­
ñor Fernández Navam uel; de la 3.®, el Sr. C aste laín ; de la
4.% el Sr. Lozano; de la 7.% el Sr. Mariscal, y  de la 8.“ el se­
ñor Rolland

El Sr. Masip lee la Ponencia proponiendo que se conceda 
una gratificación de 5.000 pesetas anuales al Sr. Secretario ge- 
Tieral, siendo aprobada por unanimidad.

El Sr. H eredero da cuenta del Cuestionario que a su pro­
puesta se ha remitido a las Jun tas provinciales para conocer 
'el número de Gotas de Leche, Establecimientos benéficos, e t­
cétera. que hay en España.

El Sr. Sánchez Jabardo dice que debe trabajarse para qu( 
el Consejo tenga m ayor consignación, para intensificar los 
trabajos del mismo y estén bien dotados los servicios de Con­
cursos de premios, publicaciones, personal, etc.

El Sr. Secretario general manifiesta que según sus noticia.s 
en el Presupuesto del M inisterio va un poco más elevada la 
cantidad consignada al Consejo. Lee a continuación diferente^ 
asuntos de trám ite y no habiendo más asuntos de qué tra ta r, 
se levanta la sesión.

ACTA de la Sesión celebrada por el Pleno del Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia y Represión de la mendici­
dad el día 26 de Diciembre de 1919.

Preside el Excmo. Sr. D. Angel Pulido y asisten los señore,- 
M ontero Ríos Villegas, M aturana, Vignote, Fernández N a­
vamuel. Lozano, García Molinas, Castelain, Masip. Núñez Sani- 
■per, Jabardo, Tejero y  Tolosa Latour, Secretario General.

Se excusan :
Sra. Viuda de Barroso, Sr. Gobernador Civil, Sr. Marqués 

de Figueroa, Sr. López Núñez.
Reunidos los señores Vocales que se citan, a las seis y media 

■de la tarde, el Sr. Secretario General lee el Acta de la Sesión 
anterior, que es aprobada.

El Sr. Pulido, Presidente, pasa a dar cuenta del fallecimien­
to  de los Vocales Sra. M arquesa Viuda de Hoyos y D. Javier 
Betegón, enalteciendo las dotes de inteligencia y laboriosidad 
•de ambos malogrados compañeros, que tan to  colaboraron a
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la acción del Consejo Superior. Pide conste en Acta el senti­
m iento de la Corporación, y así se acuerda por unanimidad.

Seguidamente, el Sr. Pulido dedica frases de encomio y da 
la bienvenida a los nuevos Vocales Sres. M arqués de Figueroa 
Representante en este Consejo de la Real Academia de Cien­
cias Morales y Políticas, y al Sr. Mouriz, que representa el 
Centro Instructivo del Obrero.

El Secretario General lee la Ponencia de la Base i.*" del V III 
Concurso de Premios, siendo aprobada.

El Sr. Fernández Navamuel lee la Ponencia de la Base 2.“- 
(M aestros rurales). Form ulan observaciones con respecto a 
clicha Base los Sres. Sánchez Jabardo, acerca del premio ex tra­
ordinario que en ella se concede, y el Sr. Lozano, dice que se­
ria conveniente que se jiidieran en esta Base justificantes de 
las Jun tas provinciales, o que estas entidades, y no los inte­
resados, sean quienes soliciten los premios. Después de algu­
nas observaciones hechas por el ponente Sr. Fernández Na­
vamuel, se acuerda, a propuesta del Sr. Pulido, tener en cuen­
ta  en el próximo Concurso las observaciones hechas por los. 
Sres. Vocales, y se aprueba la Ponencia.

El Sr. Ca.stelain lee la Ponencia de la Base 3.̂  (M atrim onios 
]jübres), siendo aprobada.

Las Bases 4.® y 5.® son declaradas desiertas por no haberse- 
])resentado solicitudes.

El Sr. Lozano lee la Ponencia de la Base 6.“, (personas que- 
han salvado la vida de algún niño), siendo aprobada.

El Sr. Masip lee la Ponencia de la Base 7.“ (Cartillas de po- 
])ularización higiénico-pedagógica), siendo aprobada.

El Sr. Secretario General da lectura a la Ponencia de la 
líase 8.® Fundadores de Instituciones benéficas).

El Sr. Sánchez Jabardo pide que se lea la propuesta que hizo- 
a favor de la Srta. M argarita Nelken, acordándose que se la 
otorgue un Diploma de Honor, así como a los señores que han 
sido propuestos por el Sr. M ontero Ríos Villegas. Se aprueba 
la ponencia.

El Sr. Castelain lee el informe emitido acerca del recurso, 
de alzada interpuesto por el Sr. Fabregat, em presario de la 
jjlaza de toros de Castellón. Se aprueba el mencionado in­
forme.

El Sr. M ontero Ríos Villegas expone la conveniencia de que 
se apruebe la solicitud del Reform atorio de La Carolina (Jaén), 
a fin de que por el M inisterio de Gracia y Justicia se le otorgue 
una subvención; y  al propio tiempo anuncia que hallándose 
debidamente organizadas las Instituciones protectoras de B ar­
celona V Bilbao, deben funcionar cuanto antes los Tribunales 
para niños, y hacerse la propuesta de Presidentes de dichas 
Instituciones a favor de los Sres. D. Ramón .Vlljó y D. Ga­
briel M aría de íbarra, re.sjiectivamente, acordándose dar uní
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voto de confianza a la Vicepresidencia y al Sr. M ontero Ríos 
Villegas para todo cuanto se refiera a los Tribunales para ni­
ños, y que la Comisión Ejecutiva en casos.de urgencia resuelva, 
dando cuenta de sus acuerdos al Pleno del Consejo.

Son aprobados los trabajos de la Sección Técnico-adminis­
trativa.

Y  no habiendo más asuntos de que tra ta r, se levanta la 
Sesión.

ACTA de la Sesión celebrada por el Pleno del Consejo Supe­
rior, el día 21 de Enero de 1920.

Preside el Excmo. Sr. D. Angel Pulido y asisten la Sra. La 
Rigada, y los Sres. Núñez Samper, Heredero, Soldevilla, Na- 
vamuel, Zurano, M ontero Ríos Villegas, García Molinas, H er­
nández Briz, Rolland, Castelain, Sánchez Jabardo, Mariscal, 
Masip, Lozano, Tejero y Tolosa Latour, vSecretario General.

Reunidos los señores Consejeros que se citan, a las seis y 
media de la tarde, el Secretario General leyó el Acta de la Se­
sión an terio r que fue aprobada.

Dicho señor Secretario da lectura asimismo de la R. O. nom­
brando representante de la Asociación de la Prensa de Ma­
drid al Vocal que era del Consejo Superior D. Fernando Sol­
devilla. Con tal motivo, el Sr. Presidente felicita al Sr. Solde­
villa exponiendo sus grandes merecimientos. Dicho señor de­
dica un sentido recuerdo a la memoria del que fue Vocal de 
esta Corporación y conocido publicista D. Javier Betegón.

El Sr. M ontero Ríos Villegas tra ta  de las gestiones que ha 
realizado una Comisión de Sres. Vocales cerca de los M inistros 
de la Gobernación y Gracia y Justicia y Jefes de partidos. 
j)ara que presten su eficaz ayuda y su valiosa cooperación a 
las peticiones formuladas en favor de los recursos económi­
cos que se necesitan para el inmediato funcionamiento de los 
'Pribimales para niños y de las Instituciones tu telares com- 
])lementarias.

Pide al Consejo que designe o tra nueva Comisión para vi­
sitar al Sr. M inistro de Hacienda, y que se concedan las más 
amplias facultades a la Sección 5.“ y a la Comisión ejecutiva 
para cjue puedan realizar cuantas gestiones sean necesarias 
y despachar en casos de urgencia aquellos asuntos que afectan 
a la constitución de los Tribunales. Dió cuenta de haber sido 
designados Presidentes de los Tribunales de Barcelona y Bil­
bao, respectivamente, los Sres. D. Ramón Albo y D. Gabriel 
M aría de Iljarra, a quienes dedica los más efusivos encomios. 
Se acuerda lo propuesto por el Sr. M ontero Ríos.
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El Sr. Secretario General lee un proyecto de R. O. en vir­
tud del cual quedarán anulados todos los carnets de identidad 
concedidos a los Auxiliares honorarios, excepto los de los Vo­
cales del Consejo Superior y de las Juntas. El Sr. Soldevilla 
indica la conveniencia de que se limite el núm ero de carnets 
para evitar abusos.

El Sr. García Molinas cree que aquellos deben ser conce­
didos por las propias Jun tas provinciales, y sobre todo la de 
Madrid, cuando se tra ta  de Auxiliares residentes en la Corte; 
entiende que el fracaso de los Auxiliares se debe a que no han 
encontrado el debido apoyo en las autoridades. Con este m oti­
vo formulan algunas observaciones los Sres. Heredero, Sán­
chez Jabardo y Mariscal, y el Sr. Presidente lee el a rt. 41 del 
Reglamento, donde se consigna que el Consejo Superior y las 
Juntas a propuesta de las respectivas Secciones, podrán nom ­
brar los Auxiliares g ratu itos que se com prom etan a ejercer 
vigilancia en todos los casos a que se refiere la Ley. Se aprue­
ba el proyecto de R. O. anulando los carnets.

Leída una propuesta que se eleva al Pleno sobre reorganiza­
ción de la Comisión Ejecutiva, el Sr. Heredero manifiesta que 
debe hacerse en la forma que señala el art. 7 ." de la Ley, el 
cual dice que cada Sección designará dos miembros de su seno 
para form ar parte de dicha Comisión. Así se acuerda.

Añade el Sr. Heredero que la Comisión Ejecutiva debe for­
m ar el Presupuesto en relación con la Ley y Reglamento.

El Sr. Masip encomia la labor realizada por la Secretaría 
General durante el tiempo que estuvo al frente de ella el in­
olvidable Dr. D. Manuel de Tolosa Latour, lam entándose nue­
vamente de que no asistan todos los Consejeros a las Sesio­
nes y a las Secciones cuando se les ha citado.

El Sr. Secretario General lee un oficio dirigido a las Juntas 
sobre la recaudación del 5 por 100 y las contestaciones reci­
bidas. dando cuenta de lo recaudado por el 2 por 100, según 
aparece en la relación general de ingresos y gastos que está 
sobre la mesa.

El Sr. H eredero aplaude la labor de la Secretaría en este 
punto.

El Sr. Pulido, atendiendo al estado precario de la Casa de 
los niños, fundada por la Srta. Nelken, propone que con el fin 
de conocer tan  magnífica Institución y hacer lo posible para 
rem ediar la penuria, se nom bre una Comisión para que visi­
te la Casa de los Niños, com puesta dicha comisión por el pro­
pio Sr. Presidente y los Sres. García Molinas y Sánchez J a ­
bardo. Encomia con tal motivo la ayuda prestada por el señor 
García Molinas en nombre de la Asociación M atritense de 
Caridad.

El Sr. Sánchez Jabardo elogia también la finalidad de la 
Casa de los Niños, y manifiesta que varias Sociedades obreras
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tienen el propósito de contribuir con dinero al socorro de los 
menores albergados por la Srta. Nelken.

El Sr. H eredero, en su deseo de que en todo momento se 
vea que el Consejo Superior cumple el Reglamento, pide que 
la Secretaría General redacte la M emoria de trabajos del año 
último. Asi se acuerda.

El Sr. Castelain requiere al Consejo para que estudie con u r­
gencia cuanto afecta al problema de la mendicidad, y cree 
conveniente que la Sección 3.“ y el Consejo propongan los me­
dios necesarios para com batirla y se cumplan las disposicio­
nes vigentes.

El Sr. Rolland apoya lo dicho por el Sr. Castelain, lamen­
tándose del núm ero de mendigos que hay en la Corte.

El Sr. Lozano abunda en las mismas ideas, diciendo que es 
llegado el momento de que el Consejo estudie el asunto con 
interés y decisión y se propongan los medios convenientes al 
Sr. Ministro.

El Sr. García Molinas dice que debe reunirse con urgencia 
la Sección 3.® de mendicidad, adoptando eficaces determinacio­
nes en vista del incremento que ha tomado la mendicidad pú­
blica a consecuencia de las cuestiones sociales. Entiende que 
la mayoría de los mendigos son profesionales y que en Ma­
drid se fomenta la mendicidad con las limosnas públicas; que 
no hay donde recoger a los vagabundos, pues los Asilos de­
ben ser para los inválidos y niños abandonados. Expone la 
urgencia de que se promulgue una Ley contra la vagancia, 
como existen en Suiza y Portugal. Después de otras conside­
raciones, afirma que la única solución está en llevar a la prác­
tica las Conclusiones de la Asamblea Nacional de 1914, que 
se reducen a organizar la caridad, federar las Asociaciones 
benéficas no sometidas al protectorado, coordinar la acción 
y unificar los recursos para evitar la duplicidad de socorros, 
dando las más amplias facultades al Centro director encargado 
de hacer que se cumplan todos estos extremos. Considera im­
prescindible la inm ediata creación de las Colonias benéficas 
de trabajo  con arreglo a lo propuesto en el proyecto de Ley de 
D. Juan  de la Cierva, que el Consejo Superior tiene en es­
tudio.

El Sr. Pulido dice que en vista de la trascendental im portan­
cia que tiene el problema de la mendicidad, propone que pase 
este asunto a estudio de la Sección 3.% y cjue el próximo Pleno 
se dedique a deliberar sobre todo lo que afecta a Asistencia 
pública. Se acuerda por aclamación.

Y no habiendo más asuntos de qué tra ta r, se levantó la 
Sesión.
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Tesorería del Consejo Superior.

Cuentas de ingresos y  gastos correspondientes al año 1919.

INGRESOS

Existencias en 1918..............................................................  7.701,61
2 por 100 d e . las Ju n tas ........................................................ 16,907,73
Consignación del Estado (1)................................................  14.000,00
Suscripciones a Pr o Inpani’ia ............................................  127,00
Renta de la niña Josefa Ferrató........................................  1.298,30

Total...............................  40.034,64

GASTOS

De la Secretaría general, material y varios...................  15.156,95
A la Im prenta del Asilo de Huérfanos ............................  10.474,50
Premios y socorros...............................................................  900,00
impuestos al Estado.............................................................  268,40
Pensión y Cartilla de la niña Josefa Ferraté...................  1.500,00
Dietas a Vocales obreros.....................................................  180,00

To t a l ..............................  28.479,85

RESUMEN

Importan los ingresos.......................................................... 40.034,64
Idem los gastos...................................................................... 28.479,85

ExistenrAa en Tesorería........................... 11.554,79

Madrid, 31 de Diciembre de 1919.—E l Secretario general, R a­
fael de  T olosa Latour.—V.® B.° Vicepresidente, A ügel P u­
lid o . —jBÍ Contador-Tesorero, Eduardo Masip y  B üdesca.

(1) Por Reales órdenes del S r . Ministro Presidente han sido rem itidos a  la Ordenación 
de pasos los justificantes correspondientes a  la consignación del E stad o .
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Trabajos de la sección Técnico-Admlnlstratlva

De Enero y Febrero.

*  El Sr. M inistro firma con fecha 25 de P'ebrero, una Real 
•orden anulando los carnets personales de identidad concedidos 
por el Consejo Superior a sus Auxiliares honorarios, a excep­
ción de los extendidos para los Vocales de dicha Corporación 
y de las Jun tas provinciales.

*  En virtud de R. O. fue designado Representante de la 
Asociación de la Prensa en el Consejo vSuperior el limo. Señor 
D. Fernando Soldevilla y  Ruiz, Vocal que pertenecía ya a esta 
'Corporación.

*  Asimismo han sido de Real orden nombrados Vocales de 
la  Ju n ta  provincial de Alava los señores D. Guillermo Elío, don 
Francisco Tabar, D. Emilio Moro, D. Jav ier Aguirre, D. José 
M aría A rpeurrutia, D.'  ̂ Carmen Moreno, D.® Blanca Barreiro. 
D. Ildefonso Rodríguez, D. Aniceto Viguzi, D. Francisco Ugal- 
-de, D.“ Leonor Bono, D. Ramón Botaeche y D.® Nieves Par- 
tearroyo, propuestos por dicha Junta. De la de Logroño don 
Nicqmedes Alonso Crespo; de la de Vizcaya D. Juan  Aran- 
cibia, y de la de Cádiz D.^ Antonia García de M artínez Reyes.

Y fueron también por Reales órdenes nombrados Vicepresi­
dentes los siguientes señores: de la. Ju n ta  provincial de Alava 
D. Guillermo E lío ; de la de Málaga. D. José García H errera, 
y  de la de ValladoJid D. Moisés Carballo.

*  La Jun ta provincial de Vizca)'a solicita autorización del 
*Cünsejo Superior para hipotecar sus inmuebles, con el fin de 
construir un nuevo edificio ([ue responda a las necesidades del 
funcionamiento de los Tribunales para niños. La Secretaría 
general traslada el escrito a la Sección correspondiente del 
Consejo.

*  La Jun ta  provincial de Madrid rem ite un extracto de 
los trabajos realizados durante el tercer trim estre de 1919, par­
ticipando haber requerido nuevam ente a las Jun tas locales, en 
relación con su vigilancia de los niños en lactancia necesaria.

*  A petición 'de la auxiliar honoraria Srta. M argarita Ned- 
Iken, le ha sido concedida por el Sr. Vicepresidente la represen-
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lación del Consejo Superior para que, en su viaje al extranjero, 
realice visitas a Instituciones de carácter benéfico-social de 
protección a la infancia, dirigiéndose la Secretaría general al' 
Ministerio de Estado para que le sean concedidos a dicha A u­
xiliar del Consejo Superior los pasaportes oportunos.

La Jun ta provincial de Valladolid comunicó su acuerdo> 
de haber nombrado Secretario de la misma al Sr. D. Francisco’ 
de Cossío. La Secretaría general felicitó a dicho señor, apro- 
ijando su nombramiento.

*  Rem itieron la Memoria correspondiente al año de 1919' 
las Jun tas provinciales de Barcelona. Zaragoza, Melilla, Vigo> 
y Figueras.

*  La Secretaria general ofició a la Jun ta de Damas de 
iíonor y M érito, con el fin de que sea propuesta una nueva 
Vocal representante de dicha Jun ta en el Consejo Superior, en 
la vacante por fallecimiento de la Excma. Sra. M arquesa viuda 
de Hoyos.

* E l Presidente de la Escuela de Reforma Casa-Asilo de 
San José de Tarragona, ha remitido las relaciones de Altas y 
Bajas ocurridas hasta la fecha en dicha benéfica Institución.

* Contestaron al requerim iento de la Secretaría general,, 
en relación con los niños que se hallan en lactancia mercenaria, 
las Jun tas de Gerona, Valencia, Siles (Jaén), Castellón y Za­
ragoza.

*  Remiten las cuentas de ingresos y gastos las siguientes 
Ju n ta s : Madrid. Barcelona, Vizcaya, Sevilla, San Fernanda 
(Cádiz), Soria, Santander, Guadalajara, Lérida, Badaji z, Alava. 
Valladolid, Ronda (M álaga), Tarragona, Baleares y Melilla.

^  Asimismo han remitido los Presupuestos formulados para 
el año corriente, las Jun tas de Logroño, Almería, Huelva, Má­
laga y Oviedo. La Secretaría general acusa recibo a todas ellas.

*  Se dirige un telegram a circular a los Gobernadores ci­
viles para que manifiesten lo recaudado durante el año an te­
rior por impuesto del 5 por 100 y que se exija responsabilidad, 
a las Jun tas locales por su negligencia al dejar de percibir el 
impuesto y rem itir el 2 por 100 al Consejo.

Contestaciones a  la Real Orden de 23 de Febrero
de 1915.

Remiten las Jun tas que se citan las siguientes cantidades: 
Badajoz, 5,95 pesetas por el mes de Noviembre de 1919.— 

Figueras (Gerona), 110,25 pesetas por todo el año próximo pa­
sado.—M álaga, 53,35 ptas. por los meses de Noviembre y Di-
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Diciembre último.—La Orotava (Canarias), 1,55 ptas. del mes de 
Abril de 1917 a Diciembre de 1919.—Cuenca, 2,45 ptas. por el 
mes de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1919.—Zamora, 
73,10 ptas. por el año de 1919.—Cádiz, 131,90 ptas. por el año 
próximo pasado.—Guadalajara, 21,75 ptas. por Octubre, No- 
viv^mbre y Diciembre de 1919.—Sevilla, 50,80 ptas. por el mes 
de Diciembre último.—Alava, 78,15 ptas. por Octubre, Noviem­
bre y Diciembre de 1919.—Vizcaya, 3.882,20 pesetas de Sep­
tiem bre 1918 a Noviembre 1919.—Oviedo, 155,70 ptas. por el 
año 1918.—Melilla, 146,80 ptas.—Alcalá de H enares (M adrid), 
4.80 ptas. por los meses de Octubre a Diciembre último.— 
Badajoz, 16,65 ptas. por el mes de Diciembre de 1919.—Toba- 
rra  (Albacete), 3.40 ptas. por todo el año de 1919.—Madrid, 
500 ptas. por el cuarto trim estre  de 1919.—Valladolid, 521,65 pe­
setas por los meses de Septiembre a Diciembre próximos pa­
sados.—Mérida, 11,80 ptas.—Zaragoza, 651,30 ptas. por los me­
ses de Julio a Diciembre 1919.—Murcia, 123,25 ptas. por los me­
ses de Julio a Diciembre últimos.—Ayamonte (Huelva), i i  pe­
setas por los mismos meses que la anterior.—Cartagena (M ur­
cia), por los meses de Diciembre y Enero últimos.—Lugo, 16 
pesetas por el año próximo pasado.—Toledo, 90,20 ptas. por 
los meses de Enero a Octubre 1919.—Tarragona, 34 pesetas, 
por el último trim estre 1919.
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I

BAllGKLOIVA.—Acuerílos tomados por la Junta [tii'ovincial de Bar­
celona en las reuniones de la Comisión pe-rmamvnit.(> de los días 1, 
9, 16, 23 y 30 Knero 1920.

Labor técnico-administrativa.

Se acuerda ai)robair 'la labor técnico-administrativa llevada a cabo 
poü' las oflcánas de esta Junta e>nt sus tres «eociones de Secretaría, 
Contaduría y Archivo, cuya síntesis es la siguiente;

Comunicaciones recibidas...............................................................  61
Comunicaciones expedida.^..............................................................  117
Publicaciones recibidas...................................................................  3
Citaciones...........................................................................................  ^6
Visitas Tí'cibidas en demanda de protección y de consultas so­

bre casos de am,i>ai‘o....................................................................  217
Informes facilitados aceírea de e-ntidadejj benéficas y de previ­

sión de estadísticas, de asistencia local española y extran­
jera..................................................................................................  85

Expedientes incoadas por solicitudes de meiioi’es protegidos.. 63
ExjM'dientes servidos por «ll Archivo [lara evacuar consultas,

tomar datos de estudio y anotar nuevas actuaciones........... 2.i96
Informaciones practicadas res]»ecto de solicitudes de protec­

ción y de familias de menores protí‘gidos.............................. l i.í
Sueltos d(í la Prensa regKstra<ios para estudio y estadísticas. 11

Puericultura y 1." Infancia.
De conformidad con el informe, de la Sección i.* .se acuerda despa- 

• cliar favorablemeiite las instaniciias de 17 mujeres que se hallan en 
estado de embarazo, solicitando ser admitiidas en los Restaurants gra­
tuitos de Maternidad fundados y sostenidoe por la Junta.

Se acuerda faciilitar, asimismo, tre.s litros de leche diarios a una 
embocazada. por estar albuminúrica.

El total de comidas repartidas durante este mes en ios Restaurants, 
. asciende a 2.72Í.

Higiene y educación protectora.
De conformida<i cimi eJ informe de la Sección 2.*, se acuerda des­

pachar favorablemente las solicitudes ludiendo, para otros tantos 
niños, la admisión en el! Parquel Infantil.
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Habiéndose denunciado a la Junta que en cierto taller de i>ega- 
mentos trabajan varios niños a los que se obliga a veniflcar el tra­
bajo itrescindiendo ddl uso ded agua, haciéndolo con los labios, dan­
do por resultado que hay a£,gunos niños que sufren enfermedad en 
los mismos, se acuerda proceder a  una reservada iimformacidn.

Habiendo sido ,proj>uesta a la Junta 'la oreaeión de un centro de 
esi)octáculos para niños, se acuerda convocar al proponente para 
■oír sus explicaciones respecto al particular.

Ingresar siete niños y cuatro íniñas en Salas de Asilo y Asilo-Cu­
nas, con los que se (relaciona la Junta.

Se da cuenta de! movimiento de xioblación, oorreapondiiente a la 
Sección 2.*, durante este mes tín el Parque Infantil, que es tíl siguien­
te: Estancias causadas, 1.282, habiéndose repartido 2.56i comidas. .

Mendicidad j  Vagancia.
De conformidad con el dictamen de la Sección 3.*, se acuerda: 
R©i)atriap i  niños a Zaragoza; 3 a Madrid; 5 a Gartagonia; 2 a Al- 

lurría; 1 a Orihuela y 3 a Valeinciia.
El movimiento de jioblación infantil, correspondiente a la Sec­

ción 3.* durante un mes, es el siguiente:
Menores recogidos en la vía pública............................................ 18
Casos de denuncia á la autoridad gubernativa y judicial a los

efectos de (la Ley de 23 de Julio do 1903.................................  5
Menores que, resultando, en virtud de rápida información, tra­

tarse puramente de extraviados o recién fugtaidos de su do­
micilio, fueron reintegrados a sus familias, bajo los opnrtu-
nos apercibimientos......................................................................  1

Menores repatriados a sus poblaciones de origen.......................  4
Menores ingresadas en el Albergue Provisional del Gírupn Be­

néfico para su observación y cSiasifiicación............................  27

Patronatos y Corrección Paternal.
De conformidad, con el• informe de la Sección 4.% se acuerda: 
.Amparar a un niño, hermano dC' otros dos ya amillarados |xir la 

-lunta, por haber.se sabido su situación de aisolluto abanddno.
Practicar las oixvrtunas informaciones respecto del caso de una 

niña y un niño que fueron detenidos por haber intentado sustraer 
el monedero a una señora. Dichos niños, al parecer, Iban guiados 
por un sujeto que es quien negocia con aquellos Imrtos. Recabar 
la inmediata libertad de los niños, caso de que hubieseJi' sido rete- 
teñidos. Comof que fuei-oii rediitegrados a sus familias, practicar una 
■información acerca del ambiente y condiciones de las mismas.

En otro caso del hurto realizado por un ntiño, m  acuerda también 
averiguar ¡la circunstancias del mismo, resulta.ndo que dicho menor 
es víctima de malos ejemplos y corrupción deshonesta: por lo qnn 
la Junta se hax̂ e cargo del mismo.
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Hílic-erse cai'go de un menor, en ed iiníterin se busca eS' j^aradero dé­
los padres; de otro, por careoeT- de hogar: de- otros dos por la mala, 
oondurta que observa, ínternándólos '©n un reformatorio.

Ingresar nueve niños y niiñas en las Gasas de Caridad y de Ma- 
toniidád, por ser estos establecimienlas los que han de atenderles..

Antpairar a un niño, que vivía a mercad de la buena voluntad de 
los vecinos, p êro que no pueden ya por más tiempo seguir te­
niéndolo.

Doneg’ai’ el permiso de visita a um»s menod'es por conoeptuai’se 
(jue el trato de las .personas que pretendían visitarles, puede ser no­
civo a los mismos.

Denegar dos devoiluciones de menores. i>or resultar que las fami­
lias que habían de tenerlos no ofrecen garantía moral suflcicnte.

Ingresar en el Asilo-noformatorio tres niños^ ge'Stionando para. 
IcíS mismos, sendas plazas de las que sostiene en dicho estableci­
miento 'iá beneficencia municipal, puesto que, en este caso, es la 
llamada a atenderles.

Hacerse cargo de dos niños, mientras el padre esté en el Hospital; 
de otra niña, mientras lia madre esté también en el Hospital.

De otro niño, hijo de padres desconocidos, quien al fallecer la que 
|i.asaba por ser su madre, quedó en situación, de complteto labandoino.

De dos- niños, hallados también .en estado de desamparo y peligro 
de corrupción.

Denegar la devoluoióin de un menor protegido .de la Junta, mien­
tras el ireclamante no acredite que le dedica a un oficio que ofrez­
ca porvenir.

Además de los acuerdos consignados, cabe hacer constar el mo­
vimiento de 'iDObfliación infantil correspondieote a la Sección -4.* du­
rante este mes, que es el siguiente:

Menores ingresados, en período, de tratamiento pedagógico, en
Asilos, Colegios, Granjas, reformatorios..................................... , 4

Menores colocados en industrias y comercios después de un ij+í-
ríodo de educación........................................................................ 3-

Menores reintegrados a  sus familias, un vez obtenida su reha­
bilitación moral, y bajo la oportuna vigilancia de la Ju n ta ... 9'

Intervención jurídica

Habiéndose presootado una instanciia a la Junta para que ésta 
[U'ocurana la suspensión en el ejercicio de la patria potestad en cier­
ta mujer que tiene tres hijos asilados, con el fin de evitar que pueda 
rê tiraTHos de dicho asilo, puesto que observa mala conducta y por 
tanto podía corromperles, se acuerda practicar la oportuna infor­
mación. Practicada ésta, resulta que no hay tal mujer de mala con­
ducta; por cuyo motivo, de conformidad con el informe de la- Sec­
ción 5.* se acuerda no haber lugar a lo que se instaba.
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El público coopera.
Se acuerda liiaiceir coni&tar eii acta un voto de gracias para todos 

lo señores que liani heolio donativos a  la Junta. Sooi loe siguientes:
De José Riera, 10 pías.; un donante ('por mediaotón del “Diario de 

Barcelona''), 20 ptas.; Ll. G. O., 5 ptas.; A. S. (por mediación del 
“Correo Catalán), 20 ptas.; Vda. Tarré, 25 ,ptas.; R. V. 'Vda. de R. 
25 ptas. J. D. P. a la memoria de sus lantecesor^ F. B. y D. D. (por 
mediación de “La Vanguaidia”), 100 pesetas.; un eatdUeo, 100 pese­
tas; Juan Par Tuscjuets, 100 ptas.; y J. R. ('[>or mediación de “La Veu 
de Catalunya"), 25 ptas.

Lo mismo paira los Sres. Millet y Pérez Moya, Maestros de la Scho- 
la Cantorum de S-an Miguel Arcángel, que. fueron al Grupo Benéfico 
de la Junta a dar un concierto, en obsequio de los niños allí alberga­
dos, regaflándoles también caramelos y bombones.

Lo mismo, a la señorita Esquerdo, susoritora de la Junta, por 
haber obsequiado con galletas y juguetes a los niños del propio Gru­
po Benéfico, la víspera de Reyes.

Distinción importante.
La Junta se congratula por liiaber sido propuesto paa’a Presidente 

del Tribunal de Niños al Excmo. D. Ramón Albó, secretario de la 
misma; haiciendo constar en acta la satisfacción que para ella re ­
presenta el que un cargo de tan transcedental iin|)ort-ancia social, 
haya recaído en uní vocal de su seno.

Relaciones exteriores.
Se acuerda faeiHiitair a D. Luis Bricio, abogado de Río Janeiiio, unos 

datos relativos a  unos menores que trabajan en dicha capital en una 
■compañía de opereta imíantil.

Reiterar a la Junta de Puigcerdá faciJite anteeedenteS' de la fa­
milia de un menor protegido, como asimismo de la Junta de San 
Baudilio de Lilobregat ]>iroporcione datos de las hermiainas dp nn 
menor también protegiflo.

11

BARCELONA.—Memoria de la Junta provincial.—Por falta de 
esipacio no publicamos, contra (muestro deseo, la Memoria de la Junta 
de Barcellonia en toda su integridad. Lo hacemos en .extracto, preten­
diendo dar a nuestros lectores la impresión del iniehso trabajo y 
de modema onientación benéfico-social que representa la labor de 
la citada Junta.

Comprende la Memoria, lia actuación de la  Junta durante el año 
transcurrido desde el día i.“ de Diciembre de 1918 a 30 de Noviembre 
de 1919.

En la Obra de sobrealimentación a las embarazadas y sus lactan­
tes, la Junta ha servido mayoi- ixiimero de comidas que el ano an­
terior. habiendo aumpntado asimismo el número de párvulos a los
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oual'es se sobreialinienta también con alimentos de desticte. En total,, 
las comiidas scírvidias en- los doS' nestaurariit-s de maternidad que boy 
luineionan a caü'go de la Junto suman la cantidad de 38.344.

La Obra de los parques infantiles, que es y será inapreciable mien­
tras las mujeres de la cla.se obrera tengan necesidad de abandonar el 
bogar pai'ia ir a ganar el i-an fuera de sus C'asas, no bia podido ser- 
ampliada por falta de recursos. Los howficdos en este sentido ban. 
alcanzado a 98 niños, que corresponden 45 a la í^ccíón de niños,. 
29 a !a de niñas, y 24 a la de párvulos. Además, como complemento 
de essta obra, la -lunta ba sostenido en el Asilo Cuna del Niño Jesús,, 
dui-aíite el año, 25 párvulos con un total de 9.125 estancias-. En la 
Obra de preservación de la infancia contra la tuberculosis, la Junta 
tiene en estudio la fundación de una nueva Goloniia, ya que la que- 
actualnieti(t'e sostiene en Fontubrí no respon'de exaiCtameiite a los 
deseos de la Junta.

En el Amparo de niños abandonados a pesar de lais iliñcuütades que 
lu-esenta. bani pendido ser recogidos en la calle .598 menores, 244 más 
i‘]ue en el anterior' año.

La repatriación; desde los departamentos de ol>servación del grupo 
Iienético, Institución que es hoy modiedo entre los de su clase, y que- 
lia merecido los elogios de cuantas |>ersona'S se* lian dignado vi.sitarlo, 
han sido repatriados por tratarse de forasteros y en cumplimiionto de 
la Ley do 23 de Julio de 1903 y  B. O. de 8 de Mairzo del año último, 
IJU menores.

La observación: en los departamentos de observación del grupo- 
bHiíélko han ingresado durante el año 528 niños y 168 niñas, total 696. 
Pasado ell j>eriodo de observación, en los departamentos di'l grupo- 
henélko a cada albergado se le ha dado el destino más conveniente;, 
conforme a las circunstancias, los mt'dios de la .Tunta y los efemen— 
t'os de que disipne eo Barcelona.

Biu junto, han pasado ]>or los diversos Establecimientos y obras que- 
la Junta utiliza y sostiene de su cuenta. 1.293 meiioi-es, habiendo 
causado 179.550 estancias; de estos han sido reintegrados al seno de 
sus ifamililas 297 y colocados en Lnidustrias y comercios, 58.

La Escuela agrícola, de Pitegamáns, es una de las glorias de la 
Junta. Pedagogías y tétrniicos emánentes, que la ban visitado han di­
cho de ella que era niodeflo en su clase y que sería difícil hallar en 
el extranjero Institución análoga en la que los principios educativos- 
y las prácticas pedagógicas estuvieran besados en un tan alto con­
cepto de la realidad de la vida. Durante los tres años que la Junta 
tiene Imjo su administración directa la Escuela agr-ícola de Plegaraáns, 
lian [lasa-do por la misma 116 educandos y 29 de ellos han podido ob­
tener buenas colocaciones en casa de labor, ofreciendo todo género de- 
garantías.

Denuncia a las Autoridades.—Por inífracción de la Ley de 23 de .Ju­
lio de 1903, han sido deniincriados a la Autoridad gubernativa los pa-
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(ires, tutores o guardadores de 200 niños que fueron hallados vagando,.. 
[ternoctando o raendigafodo en la vía públkia.

La intonsa labor de la Junta se refleja, en el gran movimiento que 
existe ein sus oficinas y el croeimlento del Archivo, compuesto ac- 
tualmen/te de 16.275 exi)odiientes personales die menores, en que 13 
Junta ha tenido intervención, y otro importante nümeiro de dossiers •

histoniales de diversos asuntos.
de 'CiOlaboración ddl piiblioo en sus trabajos y también de la falta 
de elementos para hacer una constante recogida de niños abandona­
dos y de trincheraires. Pero una parte del público re&ponde á la la­
bor protectora de la, Junta contribuyendo con su coo{)eración perso­
nal y con donativos en especie y en dinero. Buema parte de los dona­
tivos y atguna de las suscripciones llegaron a la Junta a consmien- - 
(‘ia de una suscripció'n organizada y dirigida por el Tesorero Exce- 
bmtísiimo Sr. D. Manuel Girona.

En. la Memoria se citan casos de personas que al morir dejan can­
tidades de consideración a la Junta. Rsto indica la fe que se tiene en 
su ILabor.

La. Memorial, a la cual acorapailan cuadros estadísticos muy inte- 
'.-e-santes, termina dedicando un sentiido recuerdo a los señores don- 
Manuel de Tolosa Latour y D. Federico Rabota y Tremol, fallecidos 
durante el año.

Una noticia muy liiteresanite de la Memoria y ésta: que cuantas ve­
ces ha tenido noticia de procesos de 'Cond,enia o pieticitoxi-es del Fiscal' 
de S. M. que podín traer como consecuencia penas de cárcel, en coii- 
tra de niños acusados de deiliitos, ta Comisión [Wírmanente, en nombre 
de la Junta, ha intervenido en favor de dichos niños para evitar el 
grave mal que ta estancia en la cárcel les hubiera ocasionado.

Firma la Memoria el Secretario de la Junta D. Ramón ,\jbó, al cual 
como a todositos Vocales de la raiisma, y a su Viceipresidente el señor- 
Monegal, felicitamos una vez má.s por su labor tan intensa y tan- 
amplia en favor de todos aquellos que están bajo el amparo de la 
Junta.

BURGOS.—Sesión del 10 de Diciembre 1919.—So reunieron en el 
despacho deil Sr. Gobernado!:' Civil, y bajo su presidencia, los voca­
les Sres. Gómez, De Sebastián, Doctoral, Presidente Audienc.ia, Ins­
pector Sanidad, Subdelegado de Medicina, Seisdedos, Avila, Rodrí­
guez, aMartín, Flórez Calderón, Cortés, ValcárceC, FoJiciía López de- 
Vélez y Crescencia Lói[>ez.

Leída oít acta de la anterior fué aprobada. Acto continuo el Sr. Go­
bernador Civil hizo uso de la palabra dirigiendo un cortés y entii- 
,sia.9ta saludo a las distinguidas dama.s y Sres. VocaJes que la cons­
tituyen ofreciéndoles su decidida cooperación para todo cuanto pue­
da redundar en- beneficio de esta institucdón.

El Sr. Gómez en nOnmbro de la Junta agradeció las frases que para- 
lo.s Srevs. Vocales tuvo el Sr. Gobernador, ofreciendo igualmente el
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concurso de todos los Sres. Vocades de la Cor[)oración para continuar 
trabajando en lavar de la infaírncia desvalida.

Por Seeretairía se dió cuenta de los siguientes asuntos: haber he- 
i.-cho entrega los Sros. Hijos de Rodríguez de los 10.000 ejempiliares de 
la cartilla higiénica de la ipiimena ¡edad acordando la Junta que se 

.rectifique la distribución remitiendo mayor número de eje-mplaires a 
los 'pueblos de mayor importancia y que el Sr. Subdelegado de Me­
dicina lo i>onga en cenocimiento de loe médicos titulares por me­
dio del Boletín Oficial del Colegio médico.

Una carta de D.“ Teresa Jalón de Dávila, testimoniando a la Junta 
• SU agradecinifuito por el fiésame y acuerdo adoptado con motivo del 
falleciniiiento de su Sr'a. Madre D.” Luisa Rodríguez, vocal que fué 
de esta Junta.

Una Real Orden de 30 de Septiembre úlltirao por la que se nombra 
vocal de esta Corponaición a I>.‘ Pilar Sáenz de San Pedro de Gueeta 

-quedando la Junta enterada. Dada cuenta de la renuncia jiresentada 
por el vcKcal Sr. Salva fundiada en la imposibilidad de desemi-ieñar 
al cargo se acordó aceptarla.

Gomo en años antei'inres se ocord'ó inaugurar 5a cantina esoolar el 
día 6 de Enero próximo y que por Secretaría se anuncie el concurso 
en la prensa siendo el número de p'Lazas a cubrir el de 180 entre ni­
ños y niñas.

Asimismo se acordó el reparto de los socorros domiciliarios en las 
fiestas de Navidad.

Que por el Sr. Tesorero se haga la liquidación de ingresos y gas­
tos hasta el 31 de Di-ciembre el objeto de confeccionar el presu­
puesto ]>ara el año de 1920.

El Sr. Avila bizo uso de la O'iallabra proponiendo a la Junta vea el 
medio de impedir la mendicidad infantil y con respecto a dicha 
proposición el Sr. Gobernador nMindfestó que se proponía repri­
mirla por constituir un extremo de su programa a cuyo particular 
dedicara todos sus afanes y preferente atención previo convenien­
te estudio del problema en es*ta localidad, llevándolo a Oía práctica 
con la urgencia posible a cuyo efecto soiliicitaba efl concurso de la 
Junta para su reaüización.

Esta se manifestó complacida por coincidir con la aspiraición do 
su presidente.

El Sr. De Sebastián rogó al Sr. Avila que transmitiera el ruiogo do 
e-sta Corporación al Ayuntamiento pana que, a ser pasible, amplio 
los üocales de las escuelas graduadlas con objeto de que pueda ser 
mayor el número de niños que sean admitidois en dichos centros 
docentes, evitando de este modo la vagancia callejera y oMigando 
a los jiadres a que sus hijos acudan con toda puntualidad a lavS es­
cuelas. |)rometiéndolo así el Sr. Avila.
.Y no habiendo más asuntos de qué tratar se dió el acto por ter­

minado.
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CANARIAS.—Sesión del 4 Diciembre 1919,—Presididos por el señcír 
■Gobernador, D. Luis Riclii, se reunieroaii en el paíiacio deJ Goberna­
dor Civil los Sres. Pisaka, Yianes, Sayer, La Roche, La Rosa, Llom- 
-bet, Morales, Albertos y Tenés, Secretario, tomando los siguientes 
.acuerdos;

1. ” Aprobar el .acta -anterior.
2. " Gonoedeir un socorro de 15 ptas. a la pobre Luisa Rodríguez, 

•viudia con una hija demente y activar su expediente jiara ingreso en 
el manicomio.

Gestionar pasiaje para Las Palmas a favor de Enrique Martínez y 
•eeposa, o costearlo 1« Junta y entregar un socorro al Capitán del 
";apor para dárselo al interesado al saltar a tierra.

Que pasen a informe de les Juntas de barrio las instancias de Do­
lores Hernández Arteaga y  de Ildefonso Blanco Glavijo que solicitan 
protección.

3. ” Que ia 2 /  y 3.“ Sección hagan las debidas gestiones y estudio 
para asilar menores y montar una escuela adonde asistan los niños 
vagabundos.

Y no habiendo más asuntos a tratar se dió por terminado el actíj.

Sesión del 28 de Enero de 1920.—̂ En 'la ciudad de Logroño a 20 de 
Enero de 1920, previamente convocados por ord(‘n de D. Angel Gó- 
’inez Inguanzo y por él presididos se reunieron a las seis de la tarpde 
en el salón de actos del Gobierno civil, los señores siguientes: Seño­
ra  Madireñero y Sres. Presa, EHzalde, García Perdomingo, Gómez 
San Martín, Madurga, Fernández, Martínez Aíloneo, Alonso Crespo 
y Secretario.

Abierta la sesión se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
El Secretario dió cuenta del fallecimiento del vacaí de la Junta. 

“Sr. Gracia, acordándose constase en acta el sincero sentimienito de 
todos jior la lamentable pérdida de tan digno y valioso cooperadoi’.

Se autorizó al Secretario para que proponga ai! Sr, Presidente la 
persona que ha de sustituir al Sr. Gracia.

Se enteró la Junta de las comunicaciones recibidas del Consejo Su­
perior y de varios Sres. Alcaldes de pueblos de la provincia partici­
pando no han recaudado nada por espeotácuílos públicos.

El Secretario dió cuenta de haber hecho los gestiones que le én- 
'comendaron en la sesión anterior en averiguación de la conducta 
‘del joven Joaquín AgUi,liar Vallejo, resultando que es de pésimos 
antecedentes y además de que |)or su edad está fuera ya de la 
tutela de esta Junta.

Se comunicó a los reunidos que el Tesorero y Secretario habían 
cumplimentado todos los acuerdos tomados en la sesión del pasado 
Diciembre.

A propuesta del Secretario y con el fin de que se ooi*rija ol ex­
tendido vicio que existe en esta Capital de que Qos chicos en calless., 
pasí'os y plazas estén continuamente jugando a las chapas, se nom-
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bró un peneucia formada por los Sres. Elizalde, Martínez Alonso y 
Secretario, jw a  que estudie y propoga los medios de evitar lo» 
anterior, llegando a nombrar un agente que se dedique a evitar el . 
juego de las cluapas y recoja los niños que no asisten, a la escuela 
y les haga cumplir com esta obligación.

Se comisionó a los Sres. Tesorero y Secretario para que se en­
teren de todo lo relativo a las condiciones en que se encuentran los 
niños d-ependientes de la Indusai que están fuera de esta Ciudad.

La Señora Madroñero, Presidenta de la Cantina Escolar dió cuenta 
del estado económico de la Institución, viéndose con sentimiento’ 
que de no conseguir laligún nuevo ingreso, no podrá funcionar este' 
año tanto tiempo como los anteriores. Se procedió a renovar los 
cargos d(» la Directiva de la Cantina, siendo elegidos por unanimidad 
los Srés. Vocales siguientes; Presidenta, D.‘ Juana Madroñero, Vi­
cepresidente, D. Joaquín Elizaide, Tesorero, D. José María Fernán­
dez y vocales ü. Heraolio García Perdomingo, D. Juan Martínez Alon­
so, D. IN'icomedes Alonso y Secretario, D. Dondo del Río.

Se aprobó el presupuesto de ingresos y gastos [lara. el año actual.
Se acordó conceder una gratificación como el año anterior de­

veinticinco [)esetas, a  los ordenanzas del Gobierno civil, por Ios- 
servicios que prestan a la Junta.

Se aprobaron los socorros concedidos por tos Sres. Tesorero y  
Seeiietario.

El Sr. Tesorero dió cuenta del movimiento de Caja, que os el si­
guiente :

Impoi'tan los ingresos, 11.218,70 [)tas.; Importan los gastos, 1.216.01' 
pesetas; Saldo a favor de la Junta, 10.002,09 ptas.

Queda un saldo a favor de La Junta de diez miíl dos- pesetas con­
nueve céntimos.

No habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión.

SEVILA.—Sesión del 14 de Noviembre de 1919.—Asistieron al ple­
no Qios Sres. Gobernador Qivil, Presidente, D. Francisco Maestre La- 
bonde-Boix. Conde de Salvatierra de Alava; Esteban Diez (D. José),. 
Guerra Camarero (D. Pablo), Laffón y Fernández (D. Amante), Ló­
pez Gómez (D. Salvador) y Román Chico (D. José), Secretario.

Se tomaron íos siguientes acuerdo.s:
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Por imainimidad se acordó aprobar a propuesta de la Comisión- 

Ejecutiva. el presupuesto de ingresos y gastos para el próximo año 
de 1920.

Debiendo procederse a la tercera renovación dé La mitad de la 
parte electiva de esta Junta por eJ que susoribe se dió cuenta de- 
qiu! ésta corresipondía a  los Sres. D. Salivador López Gómez. Repre­
sentante del Instituto Generail y Técnico; D. Amante Laffón y Fer­
nandez, Representante de la Asociación Sevillana dé Oáridad: D. Ma­
nuel Fernández Arenas. Repre-sentante de Ta Junta: local de Réfor-
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mas Sociales; D. Antonioi de León y de Estnada, Representante de 
la Rea! Maestranza de Cíaballería; D. PedTO Rodríguez de la Borbolla 
y Amo&cólegui, Reipiresentaiite de la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País; D. Manuel Gorbato y García, Representainte de la 
Cámana Oficial de Comercio, Industria y Navegación; D. Pablo Gue­
rra Camarero, Representante de 'la Asociación de propietarios de 
fmcas rústicas y urbanas; D. Luis de Amores y AyiaJa, padre de 
familia; 1).' Araceli Soto y. Morillas, Viuda de Conradi, madre, de 
familia, y D. José Rodríguez La Orden, obrero. Estos tres últimos 
designados por el Sr. Gobernador, Presidente.

Se laccadó. por tanto, dirigir los oportunos oficios a las expresadas, 
entidades.

OVIEDO.—Sesión del 3 de Enero de 1920.—Bajo la presidencia del 
limo. Sr. D. Demetrio Martínez de Azagira y en su despacho oficial, 
se reunieron, las Srâ s. D.* María Ignacia Bances de Prieto y doña 
Virginia A. Lorenzo.de Cienfuegos y 'los Sres. Prieto, Bécaires, Luzu- 
riaga, Aoebo, Kstrada y Cabeza para celebrar sesión en segunda con­
vocatoria que da principio con la lectura del acta do la precedente- 
que se aprueba.

Acto seguido se somete, a aprobación de la Junta el i)royecto de 
presupuestos de gastos e ingresos de la .Tunta para el año corriente 
que es el siguiente:

Ingresos: Ptas. 15.15Ü.—Gastos 15.15Ü.
Es aprobado eB. ]>resupue&to leído y que se elevo a  la Su[)eiriori(lad 

para su aprobación definitiva.
Para conseguir la efectividad de ingresos presupuestadla la Junta- 

estudia con largo detenimiento los conciertos hoy celebrados con 
las empiHísas de espectáculos y acuerda que unai comisión formada 
por Q-os Sres. Luzulaga, Bécares y Estrada investiguen los productos 
que puedan obtenerse con dichos conciertos. y celebren en todo caso 
con fias empresas aquelk'>s otros que sean iiecesariois para alcanzar 
la cifra de recaudación presujnie.stada.

Dada lectura al presupuesto ordinario que presenta la institución 
•‘Gota de Leche” se aprueba y acu('rda concederle como subvención 
o auxilio de esta Junta en el corriente aílo la cantidad de seis mil 
pesetas que solicitan.

Se acuerda también que Carmen Gallo Vega, abandonada de su 
marido y próxima a  dar a  Buz, ingrese por cue-nta de esta Junta en 
la Sala de Maternidad del Hospicio Provmciai, ya que no tiene in­
greso en el Hospital i>or la índole de su dolencia y en la citada Sa¡la 
tampoco puede admitirse sin pago de estanciias. porque es casada.

Por el Sr. Secretario se da cuenta de diversos actos de protec­
ción realizados desde la última sesión.

La Junta acuerda haber oído con .satisfacción la labor ejecutada y 
que se consignase en arta un expre.sivo voto de. gracias para los
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Sres. Presider.'te, D. Podro Ciómnz y Sec-ret'ario por su inlervencidn 
activísima en ella.

A propuesta de! Se. Secretario se acuerda conceder una subvención 
de 125 pt?setas a la Escuela del Ave Miaría de San Lázaro'en cuyas 
aulas se da instrucción y alimento giratuitament-e a uh'buen .número 
de ni nos pobres.

Dada cuenta do la vacante producidla por haber trasladado su do- 
mk'ilio de esta ciudad D,*'(íerlrudis Mir, Vocal de esta Junta, se 
acuerda cnasignar en acta et sentimiento de la Junta por verse 
•obligada a aceptar la renuncia presentada y nombrar pana cubrir 
la varante que deja a D.* Mercedes Gonzállez del Valle y Sarande- 
ses. viuda de (lUtiérrez.

ZARAGOZA.—Ultima sesión plenaria.—Presidió el limo. Sr. Gober­
nador Civil y asistieron los Sres. Lósala, Olivar, García Asensio. 
.Sáenz de Cenzano, Pastor, García Juliáni, Ibáñez y Secretario, señor 
Borobio.

Excusaron su asistencia ausentes de la capital, Sres. Marqueses 
de Motemuzo, Baronesa de Areyziaga, Baronesa de Beniasque, Sopra- 
nis, Bezumartea, Ruiz Tapiador y Burriel.

Leída y a5)robada el acta de Ja sesión anterior, se toman los si­
guientes acuerdos:

Que el Sr. Gobernador convoque en la fecha más próxima que sus 
complejas ocupaioionie.5 le permitan, el Patronato que ha de regir 
el reformatorio de menores delincuentes, como en la Ponencia para 
su fundacióin y organización se halla indicado; que 'pase a la Sec­
ción correspondiente, la solicitud de los abuelc^ de la menor Nica- 
lasa Bes, recluida en el asilo de MM. Oblatas, que interesan per­
miso para visitarla; condonar el impuesto dell 5 por 100 en los fes­
tivales organizados por ila Accióin Soc-iail Católica en el Teatro Circo, 
a benelicio de la colonia escolar formada por la  misma con los niños 
que asisten a su escuela; y que el' Sr. Gobernador excitase el celo 
de sus agentes para la recogida de libretos y papeles pornográficos 
que se exhiban en los pne.stos de venta de papeles.

ZARAGOZA.—Sesión del Pleno del 27 de Febrero de 1920.—Presidió 
el Exorno. Sr. Gobernador, Marqués de Algara de Gres. Asistieron los 
Sres. Vocales, Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia, D:* Pilar Pi- 
nies, D.* Dolores Sopranis, D. Manuel de Lasala, D. Félix Burriel, 
D. Manuel Olivar, D.‘ Adoracióiv Ruiz Tapiador, D. Fernando Sote- 
rac, M. r. Sr. D. Antonio Magaña, D. Agustín Tbáñez, D. FeJipe Sáenz 
de Cenzano, D. Matías Pastor y Borobio, Secretario.

Se excusaron, D.* Pilar Latorre y D. Javier García.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los si­

guientes acuerdos:
Autorizar al Sr. Gober/oador, paii*a que de acuerdo con los Sres. Se­

cretario y Tesorero, ñjc ññ cantidad con que la Junta ha de contri-
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buir a la sugciniipciún d&l moiuimento que se proyecta erigir en Ma­
drid el bienhechor de la infaneia Excmo. Sr. D. Manuel de Tolosa 
Latour.

Que la secoiáni oorrespoiidi'eute, estudie la forma de; proveer del 
material y menaje necesario a las cantinas escojlares, dada la ampliá- 
ción que en el presente año se- ha dado a las mismas y del desarrollo- 
cada vez más cTecieiite de ellas.

Publicar en el Boletín Oficial, circular a los Alcaldes Presidentes 
de las Juntáis locales, [>ara que den cumprtimieiito a la R. O; de 23 de 
Febrero de 19^5, y remitan al Consejo Superior el 2 por 100 de la 
recaudación del impuesto, rapercibiéndoles con las responsabilidades 
a que den lugar, a las que por negligencia dejen de percibir el citado 
impuesto del 5 por 100, cuando se celebren espectácuCos públicos.

Hemos visto con gran complacencia la concesión de la Gran Cruz, 
de Isabdl la Católica al Excmo. Sir. Presidente de la Audiencia y la 
promoción a dignidad de Canónigo al M. I. Sr. D. Antonio Magaña, 
Vocales de la Junta.

Que se excite el celo de la autoi-idad municipal para que por sus. 
agentes se evite en lo posible el que los niños se suban a las trase­
ras de los coches y tranvías.

Ponerse de acuerdo con la Asociación deíb Buen Pastor',, para ver 
la forma de iniciar en esta ciudad, el reformatorio de menores, sin 
que la Junta abandone por ello su magno proyecto a realizar.

Hacer constar en acta y comunicarlo a la interesada la gratitud' 
de la Junta, a iba Srta. Auxiliar de la Cantina escolar Luisa Cortes 
Pérez, por su generoso desprendimiento en favor de los niños que 
ampara aquélla, renunciando a la gratiücaeión mensual que le íué 
concedida, cuyos secrvicios en la cantina de San Agustín viene pres­
tando desde el 1.® de Septiembre de 1915.

—Sesión del 6 de Marzo.—Convocada por el Sr. Gobernador acci­
dental, Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia, ha celebrado sesión 
para tratar de la interesante obra social a realizar en esta ciudad-,, 
cual es el reformatorio de menores.

Se hizo patente en la reunión una vez más, Ha necesidad de su 
creación.

Expuso la Presidencia los deseos de la Asociación del Buen Pas­
tor, de secundiair la iniciativa de la Junta; y se acordó que una co­
misión mixta planeara la forma de realizar en la medida que por 
el momento se pueda la ya indispensable instailación y funciona­
miento del reformatorio.

Por su parte Ha Junta designó como individuos a formar esa co­
misión a los Sres. Vocales Baronesa de Areyzaga, D.* Pilar Pinies. 
D.‘ Dolores Sopranis y a los Sres. Magaña, Ibáñez y LasaJa, quienes 
con los que a su vez nombre la- Asociación del Buen Pastor, estudia­
ran la manera de llevar a efecto 5a idea en los términos más concre^
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ios posibles a Un de que el penisamiento de la Junta tenga efectivi­
dad en plazo breve.

La Junta agradeció unánimemente los ofrecimientos de la Asocia­
ción del Buen Pastor, y espera 'confiadamente que contará con la coo­
peración raatenial dio otras entidades y personas interesadas en la 
realización de la simpática y bienhechora función de regeneración 
del menor.
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!

M U N D IA L

i a  fiesta  d e  l o s  nlfios 
 ̂ ; e n  e l J a p  ÓJi •

Aun cuando durante el último decenio los 
japoneses hayan suprimido alguna de sus 
antiguas fiestas, siguen celebrando con gran 

pompa la fiesta de los niños.
En el Japón no suele apuntarse la fecha del nacimiento de un 

bijD, sino la del año. Los niños que nacen en enero son considerados 
de la misma edad que los que nacen en el mes de diciembre del 
mismo año; así es que hay muchos japoneses, aun los que pertene­
cen a las clases cultas, que ignoran el día de su cumpleaños.

La fiesta de los niños está destinada a todos los párvulos hasta la 
edad de diez años. Al levantarse los pequeños por la mañana de 
este día, encuentran al lado de al cama una varita de bambú, como 
símbolo de disciplina y de que están bajo la patria potestad. Luego 
son conducidos ante un altar doméstico, bellamente adornado con 
flores, y donde se exhiben las placas conmemorativas de los antepa­
gados, a fin de rezar allí dos oraciones. Terminado el acto, los 
niños se ven agasajados con las golosinas más gratas al paladar 
japonés, tales como azúcar en barra, aletas de tiburón, arroz con 
pasas, etc.

Las niñas reciben como regalo buen número de muñecas, con sus 
correspondientes maridos, pues en el Japón empieza temprano la 
educación para el matrimonio. Los padres ricos ofrecen a sus hijas 
muñecas elegantemente vestidas; las de las ñiflas pobres son tejidas 
de paja del arroz y vestidas con papeles de color. Los varones reci­
ben perros de papel y otros materiales, ya que en el país del sol na­
ciente, este animal es el emblema de la fuerza. La familia indica, 
además, el número de los hijos varones por el número correspon­
diente de carpas con que adorna el tejado de su casa, porque tam­
bién la carpa es emblema del vigor.

Al anochecer los niños van en procesión, llevando antorchas y 
linternas de color, a visitar los principales templos. Allí entonan 
alguna canción y se ven obsequiados los varones con un juguete 
típico de caña y las niñas con ramilletes de crisantemos. Con este 
acto termina la fiesta de su cumpleaños.
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E l  c in e m a t ó g r a fo  

: y l a e s c n e l a  ;

CRÓNICA»

En Francia, en Inglaterra,, en los Estados- 
Unidos, en Italia y en Alemania existe un amor,, 
un afecto hacia el cinematógrafo, verdadera­

mente admirables.
El jefe del Estado, los Ministros, los hombres de ciencia, los que 

marcan pautas pedagógicas, consideran el cinematógrafo en toda sur 
importancia y hacen declaraciones para encauzar por apropiados 
derroteros la industria cinematográfica en su doble aspecto edu­
cativo y espectacular.

Monsiur Honnorat, Ministro de Instrucción pública de Francia, 
ha hecho estas declaraciones:

«El «cinema» es un incomparable medio de propaganda. Me he 
ocupado—y mi proyecto lo someteré a las Cortes durante la presen­
te legislatura—de la creación de un Museo cinematográfico, porque- 
considero que la conservación de documentos animados, vivientes,. 
inteligentemente seleccionados, ofrece un enorme interés educativo.

Estudio igualmente la cuestión del cinematógrafo en la  escuela, 
y sobre este particular nos queda mucho por hacer; pero si mi vida 
ministerial no es corta, daré cima a mis estudios, traduciéndolos en 
soluciones prácticas.

Estimo que el cinematógrafo es un magnífico sistema de educación 
popular y un maravilloso instrumento diplomático para acrecentar 
nuestro prestigio en el extranjero.

Yo afirmo que Francia, pequeña numéricamente, ejerce una in­
fluencia moral única en todo el mundo,, y más que nunca después de 
la guerra. Por esta causa es preciso que conserve su superioridad 
espiritual, toda vez que su clientela artística es mundial, y  quizá' 
esto sea uno de los elementos más poderosos de su influencia.

Para sostener tal influjo artístico yo no veo otro «embajador* que 
el cinematógrafo, en su modernidad incopiable.»

BtbiioteoaB para niño» Eq Inglaterra y en Norteamérica casi
todas las bibliotecas públicas tienen una sala de 

lectura para los niños. Y aún más: habiéndose notado que los niños 
de siete a catorce años eran los olientes más numerosos y asiduos de- 
las bibliotecas populares, se han establecido otras especiales para 
ellos.

Un ambiente atractivo; salas amplias con sencillo mobiliario^ 
algunos paisajes en las paredes; un poco de verdor sobre las mesas; 
libtos bellos, de las mejores ediciones, con ilustraciones en color,, 
pórque él libro bello tiene más prefctigio y es mucho más educativo- 
quéé l feo. Uua gran intimidad, una gran libertad; libertad en los- 
lectores para coger los libros de los estantes, para leerlos íntegra­
mente, si les place, o en parte sólo, si se cansani, y  para ver las lá-
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minas únicamente: libertad para pedir explicaciones sobre las lec­
turas, para exponer sus propias impresiones respecto a ellas, y para' 
pedir nuevos libros que aún no estén en la biblioteca.

E S P A Ñ O L A

l ia  d e fe n sa  del niño Como siempre son de actualidad aquellas- 
orientaciones protectoras en favor de la infan­

cia inspiradas en un ideal práctico nos complacemos en consignar 
las atinadísimas conclusiones expuestas en el XV mitin de la Acción 
Sanitaria de Madrid, por nuestro insigne amigo el vocal del Conse­
jo Superior, D. Luis Heredero.

Todos los Ayuntamientos importantes de España deben atender 
a la alimentación de los niños pobres en su primera edad.

P ara enseñar a las madres los conocimientos necesarios para la 
crianza de sus hijos hay que crear en esas instituciones la Escuela 
de Maternología y  Puericultura, ya establecida por el Ayunta­
miento de Madrid en la Institución municipal por iniciativa del 
doctor Francos Rodríguez.

P ara defender la lactancia materna es necesario establecer tam­
bién las cantinas maternales, que proveerán de alimentos a las m a­
dres débiles.

En estas Instituciones hay que crear además refugios o guarde­
rías para niños, adonde sean atendidos en sus cuidados de limpieza 
y alimentación durante las horas que dura el trabajo..

A terminar fué objeto de una calurosa ovación.

V ela d a  neorológrioa La Sociedad española de Higiene ha organi- 
zado una velada necrológica en honor del inol­

vidable Dr. Tolosa Latour.
Ante una selecta y numerosa concurrencia,, abrió la sesión e l 

presidente de la Sociedad, D. Angel Fernández Caro, e inmediata­
mente un coro de niños del Asilo de Huérfanos, dirigido por el 
maestro Trueba, entonó un himno dedicado al doctor Tolosa La­
tour.

E l propio señor Caro hizo un admirable estudio de la personali­
dad del ilustre muerto en su aspecto de médico higienista, recor­
dando ios beneficios que el pueblo de Madrid debe a su intensa labor
en pro de-la salubridad pública y de la  infancia.

A cargo del doctor Juarros estuvo la misión de realzar el espíritu 
romántico de Tolosa Latour, siempre dispuesto a remontarse del 
ambiente de vulgar practicismo en que nos movemos.
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Su obra en favor de la mujer y del niflo atestiguan el caudal de 
ternura que encerraba su alma.

El doctor Mariscal, compañero inseparable de Tolosa Latour, nos 
lo describió en su aspecto profesional, y  D. José Ortega Munllla 
aportó interesantísimos datos, muchos de ellos para todos inéditos 
de la labor filantrópica realizada.

Subsistentas están las instituciones protectoras y escolares crea­
dos por aquél, que consagró los esfuerzos de toda su vida a aliviar 
la suerte de los débiles, buscando el sustento para sus cuerpos y el 
vigor para sus espíritus.

La señorita Díaz Rabaueda expuso la labor higiénico-didáctico 
llevada a cabo por el maestro, y, por último, el Sr. Francos Rodrí­
guez, con su  característica amenidad y elocuencia, presentó la 
figura del Dr. Tolosa, como periodista de dotes excepcionales, de 
fácil pluma y elegante estilo, verdadero iniciador de la crónica mé­
dica, libre de las arideces científicas, verdadera fuente de divulga­
ción educativa.

Al terminar los discursos, las niñas y niños de las instituciones 
•benéficas fundadas por Tolosa Latour pasaron deshojando flores 
ante su efigie.

Fue un acto hermoso que conmovió a los concurrentes.

TribunaleB  p ara

: n iñ o s :
En breve comenzarán a funcionar por primera 

vez en España, en Barcelona y Bilbao, los Tribu­
nales para niños, en vísta de que existen en ambas 

capitales Instituciones titulares debidam ente organizadas. Han sido 
nombrados Presidentes de ambos Tribunales los señores D. Ramón 
Albó y D. G-abriel de Ibarra, quienes no han tenido inconve­
niente en aceptar tan importantes y abrumadores cargos, que son 
completamente honoríficos. Es el Sr. Albó publicista y sociólogo de 

•reconocida fama, que viene dedicando su atención a los estudios 
benéficos, actuando de Secretario de la Junta provincial de Protec­
ción a la Infancia de Barcelona. A l infatigable y acaudalado filán- 

i;ropo Sr. Ibarra, Vicepresidente de la Junta de protección a la In­
fancia de Bilbao, se le debe la creación del magnífico Reformatorio 
de Amurrio.

•O antlnas eaooloreB. Han comenzado a funcionar en Zaragoza las 
cantinas escolares que costea la Jun ta  provín- 

•cial de Protección a la  Infancia.
Este año se ha aumentado el número de plazas hasta el de no­

venta.
Se han establecido cantinas en las escuelas de San Agustín, Ra- 

>món y Cajal, Libertad y Arrabal.
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También funciona otra en el Grupo escolar «Gascón y Marín* 

'huerta de Santa Engracia y próximamente se inaugurará otra en el 
Buen Pastor.

La comida de las cantinas es excelente.

B ib lio te c a  de la

N iñ ez
Por el Ministerio de Instrucción pública, se ha 

publicado un decreto por el cual se crea en Madrid 
la Biblioteca de la Niñez p«ra lectores y estudian­

tes de uno y otro sexo, menores de catorce años.
El fondo de la Biblioteca se compondrá:
De los libros, revistas y estampas que para este efecto se agre­

guen de los fondos de la Biblioteca Nacional.
De los libros, revistas y estampas, ,'así de enseñanza como de re­

creo, que se adquieran a propuesta de una Junta presidida por el 
Director de esta dicha Biblioteoa, y de la cual formarán parte, ade­
más, cuatro personas designadas, respectivamente, por las Direccio­
nes generales de Primera enseñanza y Bellas Artes, el señor Obispo 
de Madrid-Alcalá y la Junta Facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

Cantina Escolar En esta capital castellana se ha celebrado la inan- 
:] de B u r g o » : ; guración de la Cantina Escolar, Institución que pa­

trocina la Jun ta Provincial de Protección a la In ­
fancia y en la cual recibirán comida diariamente 180 niños de am­
bos sexos de las Escuelas gratuitas de Burgos.

El acto revistió gran brillantez, asistiendo las Autoridades y  nu­
meroso público.

Con la Cantina Escolar la Junta provincial de Burgos amplía su 
radio de acción en favor de los niños, desmostrando una vez más 
su celo y entusiasmo por la obra protectora.

O onanitorio de n iño» ge ha inaugurado oficialmente en Málaga el 
-  ̂ ; de p ech o  ¡ ; ; ;  Consultorio dé niños de pecho, instalado por la

Junta provincial.
Dicho Consultorio se estableció hace unos seis meses por vía 

de ensayo, y  los resultados obtenidos han sido tan  satisfatorios, 
■que el día de su apertura oficial contaba ya con más de 700 niño 
inscritos y  tan sólo una mortalidad inferior a un 3 por 100. La ins­
talación y distribución de servicios del Consultorio responde a un 
plan científico perfectamente orientado a la moderna. Al frente del 
Consultorio se halla el Dr. Porteza, y  para que sea auxiliado en 
ausencias y enfermedades se ha nombrado al Dr. Pareja, contán­
dose también con un practicante que desempeña su cometido gra-
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tuitamente, lo mismo que loa Ooctores ante citados. Al acto inau­
gural asistieron el Sr. Gobernador, Autoridades locales, Vocales de 
la Jun ta  y Prensa local.

La Junta provincial de Málaga merece los aplausos que la opinión 
le prodiga por su intensa labor en favor de los niños.

M utualidad  E aoolar
7  F ie s ta  d e l A rbol.

En el despacho del ilustrísimo Sr. Delegado 
regio de Prim era enseñanza de Valencia se han 
celebrado dos importantes reuniones, que de­

muestran la labor y  el entusiasmo que anima a los beneméritos va­
lencianos.

Se constituyó en la primera la Comisión provincial de Mutuali­
dad Escolar^ cuya misión es la de encauzar las mutualidades ya 
creadas y facilitar su creación en todas las escuelas donde aún 
no existan.

Para dar una base de estabilidad a esta nueva entidad, se nom­
bró una ponencia compuesta por el Sr. Delegado, el inspector de 
escuelas Sr. Ortega, el agente del Instituto Nacional de Previsión 
Sr. Sanehís Tamarit y el maestro nacional Sr. Martínez Martí, qui­
nes redactarán un reglamento sobre las bases de la Comisión Na­
cional de Mutualidad Escolar, y en el que se organizarán además 
las Juntas de distrito, como derivación de la provincial.

La obra que en este sentido está llevando a cabo el Magisterio- 
valenciano, es digna de todo encomio, puesto que su Junta será la 
primera en España que secunde hasta el detalle todo lo legislado 
sobre el particular, proponiéndose suplicar al Gobierno que se le 
declare entidad oñcial y que se creen otras Juntas similares en to­
das las provincias de España.

También se ha celebrado otra reunión para organizar en Valen­
cia, y  con carácter periódico, la Fiesta del Arbol.

Se acordó celebrarla en el Grupo Cervantes por las niñas de las 
demás escuelas, que plantarán árboles y rosales, que han de conti­
nuar a su cuidado.

En ambas reuniones hubo una nota simpática, cual fué la asis­
tencia de alumnos y alumnas de las Escuelas Normales, que llena­
ron el ambiente de juventud y entusiasmo.

E l iiifto delincuente- Ha ocupado la Cátedra del Ateneo el Vocal de
este Consejo Superior D, Rafael Salillas para di­

sertar sobre el interesante tema «El Patronato del Niño Delincuente 
y la educación protectora».

Comenzó definiendo al niño delincuente, recordando el juicio de 
Lombroso de que «el niño representa siempre el tipodel delincuente 
nato». Todos los niños son delincuentes por ser niños, y  la carac-
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terización del hombre es precisamente rectificarse de los defectos 
de niño. En el desarrollo de la vida delictiva de los niños —dijo el 
•orador— influye poderosamente el medio. Ferry afirma que hay 
delincuentes natos que por el ambiente en que vivieron llegaron a 
morir como personas honorables.

Se mostró el Sr. Salillas refraotorio a que los niños vayan a la 
•cárcel, por estimar contraproducente las enseñanzas de «esa maldita 
•Universidad», como la llamó Quevedo.

Evocó la figura de Fernando V il, que, aunque mereciera el es. 
carnio como político, es digno de admiración como filántropo. Por 
su real voluntad se tapiaron cárceles y se sacaron a los niños de 
las celdas penitenciarias. En cambio, hoy encontramos en todas las 
galerías de la cárcel de Madrid a muchos jóvenes, olvidando que 
la cárcel es el pudridero de las almas nacientes.

En la época de la Corona de Aragón y  de N avarra existió una 
institución, llamada «El padre del huérfano», en la que se velaba 
por los niños desamparados, hasta el extremo de exigir el mismo 
Rey Ü. Pedro de Aragón, en un privilegio que leyó el conferencian- 
te , el más severo cumplimiento de amparar a los niños que se aco­
gieran al abrigo de dicha benéfica institución.

En España —añadió— no hemos hecho nada o casi nada en este 
sentido. Don Ramón de la Sagra formuló en su tiempo un acertado 
programa de regeneración de su país.

Yo —dijo— el primer acto que realicé como Director de la P ri­
sión Celular fué crear un Patronato de jóvenes, y  actualmente se 
ha fundado, por inspiración de nuestra egregia compatriota Doña 
Concepción Arenal, el Patronato del Niño Delincuente. Nuestras d a ­
m as contribuyen grandemente en esta hermosa obra, sacando niñps 
de las cárceles y  aportando donativos para el mantenimiento de 
esta meritisima institución, a cuya obra regeneradora se asocia el 
orador fervorosamente.

Se ocupó después de los Tribunales para niños.
Alentó a ayudar al Patronato del Niño Delincuente, aconsejando 

a  la juventud española a llevar a cabo esa obra de salvamento 
-social.

Uua ovación clamorosa y entusiástica le tributó al venerable 
doctor Salillas el selecto público que llenaba la sala del Ateneo.

Oongrreao p en iteao larlo . Según hemos anunciado en el próximo mes 
de Abril se celebrará en Barcelona el Tercer 

Congreso Penitenciario Español,
Se reúne en la Ciudad Condal porque esta fué la capital señalada 

en la sesión de clausura del Segundo Congreso, convocado con tanto 
•éxito en La Coruña en 1914.
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La ceremonia inaugural será presidida por un representante- 
especialmente designado por S. M. el Rey, quien así lo ha prometi­
do al Comité organizador, al recibirlo en reciente audiencia consti­
tuida por los Sres. Albó,,Armengol, Soler y otros.

Se efectuará la apertura solemne del Congreso el día 24 de Abril,, 
celebrándose en los siguientes las sesiones acordadas.

La Comisión organizadora ha recibido numerosas e interesantes 
memorias sobre temas de Legislación penal, Régimen penitenciario. 
Instituciones preventivas y Cuestiones relativas a los menores, que 
son las cuatro Secciones en que se repartirán las tareas del Con­
greso.

E l'p u eb la  hebreo

sefard i; prim era  

b a se  m undial de 

E sp a ñ a . — C on fe­

ren c ia s  d e l doc­

tor D . A ngpelPu- 

: ! : : : lldo: : : : :

En el Ateneo de Madrid, ha dado tres notabilí­
simas conferencias con el tema que va al frente- 
de estas líneas el señor vicepresidente del Conse­
jo Superior de Protección a la Infancia.

Desde hace muchos años el Dr. Pulido viene,, 
con su pluma y con su palabra, defendiendo una 
causa muy noble y patriótica; la del pueblo hebreo 
sefardí, de los expulsados por el edicto de 1492.
Lleva la raza sefardí sangre española en sus ve­

nas y en la nuestra dejó sangre semita. La raza ha resistido todos 
los combates, todas las persecuciones, todas las vicisitudes. Pros­
crita, pero siempre viva y fuerte. El pueblo israelita se llevó a Es­
paña en el corazón. No se acuerda de los agravios sino de la nece­
sidad de contribuir al esplendor de la nación cuya lengua habla, y 
en el cual ansia colaborar. El alma israelita vive en todo el mundo? 
su corazón palpita en todas las grandes ciudades. Así constituye 
la más firme base internacional de España. Y sin el concurso de 
los sefardíes no pudiera España sostener en el Mogreb su sobe­
ranía.

La humanidad y el patriotismo demandan de consuno la atención 
en pró de los sefardíes de Marruecos. Cuenta en París la asociación 
israelita española con 15.000 socios diseminados por toda Francia.

El Dr. Pulido definió el carácter y finalidad de las Asociación es 
hispano-hebreas, compuestas por elementos sefardíes españoles, que 
tienden a conseguir una íntima y estrecha unión entre las dos razas, 
en bien de la Patria, y para prestarle eficaz ayuda en cuanto afecta 
al desenvolvimiento de las obras de cultura y de beneficencia, en 
cuantas poblaciones radican en la zona de nuestra acción en Ma­
rruecos.

Numerosa la raza hebrea, de origen español en su mayoría; rica,, 
poderosa y  plena de iniciativas, e lla  representa la parte más esen­
cial de estas Asociaciones, que han venido realizando una fecunda-
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labor de intensificación hispano-española, que ha merecido elogios 
de nuestro Monarca.

Historió cómo nacieron y  se fundaron las Asociaciones hispano- 
hebreas en Tetuán, Tánger y Larache, que hoy cuentan con 10.000- 
asociados hebreos, y  las representaciones que de dichos organismos 
existen en Madrid bajo la presidencia honoraria de S. M. el Rey, y 
en las Repúblicas americanas.

Valiéndose del aparato de proyecciones dió noticia general de las 
colonias sefaides en el mundo, para evidenciar la importancia de su 
colaboración para España.

Con gran energia censuró la pasividad,, la indiferencia con que- 
los políticos y la opinión contemplan estas cuestiones de transcen­
dental interés, que de modo indudable habían de contribuir a en­
sanchar el dominio espiritual de España a sus fronteras y a conso­
lidar su potencia económica.

Hizo alusión a sus viajes por Europa a los días en que tuvo el' 
honor de recoger los anhelos de la raza hebrea que siempre piensa, 
sueña y ama con intensa melancolía de ausente, en la patria de 
nacimiento de una raza calumniada y  desdeñada con intolerable 
injusticia y  que había de ser un factor único en la obra de vigori- 
zación industrial, económica y comercial de España.

¿Por qué no recoger nuestros políticos esta corriente de vital 
energia?

0  porque ignoran el problema o por que le desdeñan.
Las conferencias del Dr. Pulido han sido notabilísimas y a ellas 

ha acudido numeroso y  selecto auditorio que premió repetidamente 
al disertante con calurosos aplausos. Otros hombres ilustres conti­
nuarán desde la tribuna del Ateneo la campaña emprendida en 
favor de los hebreos españoles tenazmente, con la persistencia de 
las opiniones honradas, y que si la empresa, a pesar de todo, fraca­
sa, España perderá una fuerza imponderable; que otras naciones 
aprovechan para consolidar su obra de civilización y de progreso,.
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Libros, revistas, periódicos-

Nuevos apuntes para el estudio y la organización en España de las 
instituciones de Beneficencia y Previsión.—En. un copioso volumen 
han aparecido los trabajoe de la Dirección General de Admiiüstra- 

-ción, que tienen por objteo amipSiar la obra publicada en 1909, siendt> 
Ministro de 5a Gobernación el Sr. Lacierva, y Directoi' General de 
Administración el Sr. Marín de la Bárcena.

Reconocida la bondad e importancia de esta labor, en 1910 y siendo 
-Dire'C-tor General de Administración el Señor Beleunde y Costa, se 
inició etl trabajo que ahora ve la luz púbHica, después do una ince­
sante y meritoria labor de varios años.

La Real! Orden autorizando la publicación del libro aparece firma­
da a fines del mes de Septiembre del pa;sado año de 1919, |)or el en- 
lonoes Miiiilstro de la Gobernación Sr. Burgos y Mazo. l..a propuesta 
de aprobación la suscribe el actual Director de Admiiiistrción Se­
ñor Estévez Carrera, entusiasta protector del nuevo l.ibro.

La obra se divide en tres partes; en la primera trata de la Bene­
ficencia oficial y privada, Sanatorios antituberculosos, e Institucio­
nes de los extranjeros en España y de nuestros .'nacionales en el ex­
terior. La segunda es un Indice general de Instituoiones benéficas.

En la tercera, bajo el concepto de Estadística, reúne diferentes esta­
dos, de la Beneficencia pública y particTilar, Montes de Piedad y. Ca- 

,;as de Ahorros de España. Al final de la obra aparece un Apéndice, 
legislativo, que llega al 31 de Diciembre do 1917.

La estadística hace diez años confeccionada, descubrió la existen­
cia do 9.107 fundacifines Benéficas ])articular, con un total por va- 

.lor de 400.652.370,36 jiesetas y rentas anuales de 10.405.873,18 pesetas. 
La estadística recién publicada (comprendida unía especial de Mon­
tes de Piedad y Cajas de. Ahorro) da noticia de 1.200 fundaciones con 
600 millones de ca|>ital y renta de 18 milliones.

La obra revela im estudio [)acienle y luminoso de ios temas trata­
dos, acusando con cuánto afán ha impulsado sus trabajos la Direc­
ción Gennral de .\dministrarión. y cuán grande ha sido el celo y el 
entusiasmo que ha ¡aiesto en ella el funcionario don Enrique San- 
dino y Agudo.

Ijamentamos que la falta de esii>acio nos obligue a dar una breve 
nota en esta Sección de tan hermosa y fundamental obra, cuando 
nuestro deseo sería estudiarla con toda atención, ya que twla ella en 
general, muchos temas e,n particular nos atraen y sugestionan. De 
los “Nuevos apuntes para el estudio y la organización en Es]iaña de 

‘las Instituciones de Beneficencia y Previ.sión” se desprenden prove­
chosas enseñanzas que deben recoger los hombres de estudio al 

r afrontar los problemas de la Beneficencia.
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Señores que componen el Consejo Superior de Protección  
a ¡a In fancia  y  Represión de la M endicidad.

pRESiDKNTE.— El Ministro de la Cobernación, Excmo. Sr. D. Joaquín 
Fernández Prida.

V i c e p r e s i d e n t e . — El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, E x­
celentísimo Sr. D. Angel Pulido Fernández.

S e c r e t a r i o  g e n e r a l . — limo. Sr. Dr. D. Rafael de To'losa Latour.
V i c e s e c r e t a r i o . — limo. Sr. D. Pedro Sangro y  Ros de Olano.
V o c a l e s  n a t o s . — Obispo de Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. D. Prudencio 

Meló y  Alcalde.— Gobernador civil de la Provincia, Excmo. Sr. Marqués 
de Grijalva.— Presidente de la Audiencia territorial, limo. Sr. D. Mar­
celino González Ruiz.— Presidente de la Diputación provincial, Excelentí­
simo Sr. D. Juan Fernández y  Rodríguez.— Inspector general de Sanidad,. 
Excmo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

V o c a l e s  e l e c t i v o s . —Por la Real Academia de Ciencias Morales y Po- 
^ îicas, Excmo. Marqués de Figueroa.— Por la Real Academia de Juris­
prudencia y Legislación, Excmo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.:— Por la 
Sociedad Española^ de Higiene, limo. Sr. D. Nícasio Mariscal y  García.
Por la Junta de Damas de Honor y M érito ,..................................... ’ . - . ' .
..................—Por la Sociedad Protectora de los niños, Sr. D. Pablo Lo­
zano y  Ponce de León.— Por ¡a Sociedad Económica Matritense, Excelen­
tísimo Sr. D. José Vignote y  Wunderlich.— Por la Cuna de Jesús, señor 
D. Roque Reyes Romero.— Por el dispensario de niños de pecho, Sr. D. Ra­
fael de Tolosa Latour.— Por el Ateneo de Madrid, limo. Sr. D. Rafael 
Salillas.— Por el Circulo de la Unión Mercantil, Sr. D. Emilio Zurano.—  
Por el Circulo de ¡a Unión Industrial, Excmo. Sr. D. Mariano Núñea 
Samper.— Por la Escuela Normal de Maestros, Sr. D. Manuel Fernández y 
Fernández Navamuel.— Por la Escuela Normal de Maestras, Srta. D.* María 
de la Encarnación de la Rigada.— Por la Cámara de la Propiedad urbana, 
limo. Sr. D. Ignacio María Castelain.— Por la Asociación para el estudio 
y denfensa de los intereses de la clase obrera, Sr. D. Javier Garcia Ro­
drigo.— Por el Fomento de las Artes, Sr. D. Ramiro Pérez Liquiñano.—  
Por el Centro Instructivo del Obrero, Sr. D. José Monriz y  Riesgo. 
Por la Asociación de la Prensa, Excmo. D. Fernando Soldevilla.— Por la 
Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Marinos, Excmo. Sr. don 
Joaquín Ruiz Jiménez.— Por el Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pe­
dro Pablo de Alarcón.

P a d r e s  d e  f a m i l i a . — Sr. D. Manuel Astudillo.— Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz.— M a d r e s  d e  f a m i l i a . — Exema. Sra. D.* Rosario Sánchez 
Guerra, Vda. de Barroso.-rExema. Sra. Marquesa de Jura Real.

V o c a l e s  o b r e r o s . '— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz.
V o c a l e s  n o m b r a d o s  p o r  R e a l  o r d e n . — Sr. D. Julio Puyol y  Alonso.— 

Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas.— limo. Sr. D. Alvaro López 
Núñez.— Sr. D. Ubaldo Rexach.— Excmo. Sr. D. Juan de la Cierva y  Pe- 
nafiel.— Excmo. Sr. D. Amalio Gimeno y  Cabañas.— Excmo. Sr. D. Angel 
Pulido y  Fernández.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.— D. Luis 
Heredero y  Gómez.— limo. Sr. D. Eduardo Masip y  Budesca.— Excelentí­
simo Sr. D. Guillermo Benito Rolland.-—Excmo. Sr. D. Avelino Montero 
Ríos Villegas.— Excmo. Sr. D. Fernando Soldevilla.— Exema. Sra. doña 
Elisa Mendoza Tenorio, Viuda de Tolosa Latour.

Secretaría general.— S e r v i c i o s  t é c n i c o s  a d m i n i s t r a t i v o s . —Jefe del 
negociado: D. Miguel Gómez-Cano.— O f i c i a l e s ;  D. Luis Brun, D. Emilio 
Villa-Ceballos, D. Gonzalo Cabezudo, D. Gonzalo Quintilla, D, Francisco 
Garcerá, D. Julián Santa Cruz y  D.* Josefa Fernández del Burgo (me­
canógrafa).
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PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR
ProyecLos de Colonias benéficas de trabajo, po r el Excmo Sr Ministro rtp ia 

Gobernación D. Juan de la Cierva. (M adrU l/lóoa.) (AUíadoV) ™ '" 'stro  de la 
Los Coticursos de prem ios del Consejo Superior.—El de 1909 a 1917 A ntere.

ínaufftírai de la Sociedad Española de Higiene y  distribución de 
pretn¿05 del Consejo Superior  (26 de Enero de 1910 )

Pro I n f a n t i a .  (Tomos I, al XIV.)—6 pesestas el tomo.
^ fl ¿a /n /anc ía  y  lieglam ento de Puericultura. (Madrid I 9l«.)

” ”  “ • ‘'« “ ‘■■o
Los lieform alorios para Jóvenes y  las Colonias de Beneficencia en el E x­

tranjero, po r I-r. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)—2 pesetas
J u d e r l a s ^ %”o”j — í mpí aní ar í oa en  España, p o r D. Julián

<M‘S ! % 9 T Í " / lT 'p e I e ta ^ ^ ^
‘tt^ e n te s  de Protección a la Infancia y  Represión de 

la Mendicidad desde 1904 a 1911. (Madrid, 1912.)— ! peseta ue
p ro fec to ra í.-C o n g reso s  de París, B ruselas. Berlín Barcelona y 

San Sebastián, p o r _el Dr. Tolosa Daiour (1913.)—1 peseta.
^0* <̂ 03 prim eros años de su  vida, po r el p ro fesor Ar-

in u r Schlossmann.— Iradncido por Elsa Pawoleck de Varón. (MadHd, 1913.)__1 P6S6t&«
reiflímfls a los m enores de edad-. La legislación p ro tec to ra  de la 

f  ^  de la juventud . Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II Congreso Peni- 
tenclarlo español. (Corufia, 1914.)—i peseta.

Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad
/ « í /  ■* ( Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las Juntas.__Tomo /

páginas.)—Disposiciones oncíales. Actas 06 s6sion6s y pl6nos. Lista 06 adh6riclos y  D6l6ifa0os. Conclusiones 
C onferencí^ . P’oiograbados y plano de centros, benéficos de M adrid—6 peaetai* 
p r í Z i S a  en ? 9 l5 . - 2  ^'pTseUs'̂ '’' H e rre ra .-M ad rid . 1609 .-E díción  re-'
ig fa  n tend tc ídod .-E x trac to  de disposiciones onciaies.—Madrid,

■‘if* «ocorro de los pobres, por el Dr. Juan  Luis Vives.—Valencia 
1781.—Edición reproducida en 1915.—3 pesetas.

l ainfaneia. Conocimientos elem entales acerca de en­
ferm edades de los ojos, p o r el Dr B. Castresana.—Madrid, l9 is .—l peseta 
1916 —l% ”eaefa In fan til, por el Dr. B altasar Hernández Brlz.—Madria.

La defensa del niño en España, p o r el Dr. Tolosa Latour.—1916.—1 peseta 
La Madre española, p o r el Dr. Tolosa Latour.— 1916.— 1 peseta

La tuberculosis y  su profilaxia social. Conferencia del Dr. Angel Pulido.__191#.—1 PvS6X&>
®”  correccional de los m enores, por D.« Aliciare s ia n a .-^ iy j 7.—t peseta,

delincuente.—La Criminalidad.— El Tribunal.— El Re- 
form atorío, p o r D. Julián  Juderías.— 1917.—i peseta 

Al m argen del hogar.— Nociones de Puericultura.— O b ti  prem iada en el sexta 
concurso , po r D. Rafael Garefa-Duarte Salcedo.—1917.—1 p e S  
1 p«eta^°^^^*^ natalidad y  la despoblación, p o r Carlos Richet.__1917.—

« "  “  '> ir, por

ca^Rada^— f*peseta concurro de 1917, p o r D. Jesús Llor-

guSiaí^rstfo^S-rpiLi' ^
Por no vacunarse.— Premiado  en el Concurso de 1917, p o r  D. Federico Rlvellaa 

c inafiez.’̂ ” ! peseta.
1 niños en Alemania durante la guerra, p o r el Dr. M artin S ala iar1 poseía.

necesidad y  procedim iento mós natural para el desarrollo en 
la escuela, de la educación intelectual, desde el punto  de vista de la Aíofetií* dét 
m ño. p o r el limo. Sr. Dr, D. Nicaslo Mariscal y G a r c l a . - n t s e t e .  ^ 
o ppsefas^”^*^^ Sociedad de Pediatría de Madrid del curso ¡91$ d 1919.—

í

Pro Infantia.- Boletín oficial del Consejo Superior y de las 
Jun tas provinciales y locales de Protección a la Infancia v 
Represión do la mendicidad.—Mini.stcrio de la Gobernación — 
Precio de suscripción: 5 pesetas al año.

Ayuntamiento de Madrid




